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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  R egen te  (Q. D. G .) 
y  su A ugusta R eal Fam ilia con tinúan  sin n o 
vedad en su im portan te  salud en el R eal Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 232 

de la ley Hipotecaria, y de conformidad con los infor
mes del Registrador interino de Cartagena, del Pre
sidente de la Audiencia de Albacete y de esa Direc
ción general; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, se ha servido resolver lo 
siguiente:

1.° La circunscripción territorial del Registro de 
la propiedad de Cartagena, que forma parte del Re
gistro de la propiedad de La Unión, se dividirá en 
dos secciones:

La sección primera comprenderá las Diputaciones 
de Rincón de San Ginés, Beal y Algar.

La sección segunda comprenderá las Diputaciones 
de Lentiscar, Alumbres y Escombreras.

2.° El Registrador de la propiedad de La Unión 
abrirá desde el día en que se halle instalado aquel 
Registro, para cada una de las secciones establecidas 
en el número anterior, el correspondiente libro, dan
do numeración especial correlativa á los diferentes 
volúmenes ó tomos de que consten, además de la ge
neral al Registro, conforme á lo prevenido en los ar
tículos 226 y 231 de la ley Hipotecaria,

3.° Cada uno de los libros de las nuevas secciones 
se titularán en la portada de la manera siguiente: 
Registro de la propiedad de LaUnión. Tomo:.... 
de la sección..... del Ayuntamiento de Cartagena. 
Tomo..... del Archivo de este Registro.

4.° El cuadro que ha de estar expuesto cónstante- 
mente al público en el local del Registro contendrá, 
además de los datos que exige el art. 154 del regla
mento general para ía ejecución de la ley Hipotecaria, 
la copia literal de la primera resolución que contiene 
la presente Real orden.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 10 de Julio de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general dé los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 232 
de la ley Hipotecaria, y de conformidad con los in
formes del Registrador interino de Cartagena, del 
Presidente de la Audiencia de Albacete y de esa Di
rección general; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido resolver lo
siguiente:

1.° La circunscripción territorial del término mu
nicipal de Cartagena, que forma parte del Registro de 
la-propiedad del mismo nombre, se dividirá en tres 
secciones:

La primera comprenderá los edificios, solares y 
terrenos enclavados dentro del recinto de la muralla 
de dicha ciudad.

La sección segunda comprenderá las Diputaciones 
de Santa Ana, Hondón, Pozo Estrecho, San Félix, La 
Palma, Médicos y Santa Lucía.

La sección tercera comprenderá las Diputaciones 
de San Antonio Abad, Canteras, Puertos, Magdalena, 
Miranda, Campo Nubla, Albrejol, Aljarra y Plau.

2." El Registrador de la propiedad de Cartagena 
abrirá desde el día en que se halle instalado el Re
gistro de La Unión, para cada una de las secciones 
en que se divide el término de Cartagena, el corres
pondiente libro, dando numeración especial correla
tiva á los diferentes volúmenes ó tomos de que consta 
además de la general al Registro, conforme á lo pre
venido en los artículos 226 y 231 de la ley Hipote
caria.

3.° Cada uno de los libros de las nuevas secciones 
sé titularán en la portada de la manera siguiente:
Registro de la propiedad de Cartagena. Tomo.....
déla sección del Ayuntamiento de Cartagena.
Tomo del Archivo de este Registro.

4.° El cuadro que lia de estar expuesto constante
mente al público en el local dél Registro contendrá, 
además de los datos que exige el art. 154 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
la copia literal de la primera resolución que contiene 
la presente Real orden.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la
propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 14 de Junio 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado D. Francisco Ra- 
monet, en nombre de D. Rodrigo Vélez de Guevara, 
contra la Real orden expedida por* el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 27 de Enero de 1885, que des
estimó la pretensión del recurrente para que quedasen 
sin efecto las Reales órdenes de 15 de Diciembre 
de 1880 y 4 de Enero de 1881, y de que sujetándole á 
nueva clasificación con motivo de su vuelta al servi
cio, y considerándolo coiúprendido en el art. 5.° del 
Real decreto de 28 de Noviembre de 1879, se le otor
gara mayor efectividad en su empleo:

Resulta que en 22 de Mayo de 1880 D. Rodrigo Vé
lez, Capitán que había sido hasta 1873 del cuerpo de 
Artillería, solicitó la vuelta al servicio activo con la

antigüedad que le correspondiera, declarándole com
prendido en los artículos 5.° del Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1879 y 1.° del de 5 de Enero de 1875:

Que previo informe de la Junta clasificadora de 
carlistas y Acordada del Consejo supremo de Guerra y 
Marina, recayó Real orden el 15 de Diciembre de 1880 
concediendo al interesado la vuelta al servicio y cuer
po de Artillería como comprendido en el Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1879, y sujetándole á clasifica
ción por proceder de las filas carlistas, con arreglo á 
lo que determina la Real orden de 26 de Junio de 1877.

Que en su virtud, y de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Artillería, se dictó otra 
Real orden, el 4 de Enero de 1881, asignando á D. Ro
drigo Vélez el puesto en la escala de Capitanes de 
Artillería entre los interesados que expresa la misma 
Real orden, y mandando á la vez que el Capitán Vélez 
conservara el. grado de Comandante de Ejército de 
que estaba en posesión al separarse del servicio:

Que en 16 de Febrero de 1884 D. Rodrigo Vélez 
presentó nueva instancia con la solicitud de que se 
dejaran sin efecto las Reales órdenes de 15 de Diciem
bre de 1880 y 4 de Enero de 1881, y que se le otorgara 
la vuelta al servicio clasificándole como comprendido 
en el art. 5.° del Real decreto de 28 de Noviembre de 
1879, y con los beneficios que determina la circular 
de 29 de Noviembre de 1879, así como otras resolucio
nes que citaba:

Que previa Acordadadel Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en la que se hizo constar que la súplica 
del interesado era la misma que motivó la Real orden 
de 15 de Diciembre de 1880, se dictó la Real orden de 
27 de Enero de 1885, al principio extractada, desesti
mando la solicitud, Real-orden que se funda en que 
D. Rodrigo Vélez no se hallaba comprendido en las 
prescripciones á que quería acogerse:

Que el Licenciado D, Francisco Ramonet, sustitui
do por D. Enrique Ucelay, en la representación ya 
dicha, interpuso demanda en vía contenciosa contra 
la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y en su lugar que procede dejar sin 
efecto las Reales órdenes de 15 de Diciembre de 1880 
y 4 de Enero de 1881, y someter al interesado á nueva 
clasificación:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que podía ser ad
mitida por constituir materia propia de la contención 
administrativa la de la aplicación de los beneficios 
otorgados á los que volvieran al servicio activo del 
Ejército:

Visto el artículo 1.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, que expresa lo siguiente: «En los nego
cios que se versen recíprocas obligaciones de la Ha
cienda y de los particulares, causarán estado las re
soluciones que en mi nombre adopte el Ministerio de 
Hacienda, y serán revocables por la vía contenciosa á 
que podrán recurrir contra ellas, tanto el Gobierno 
como los particulares si creyesen perjudicados sus de
rechos,» fijando al efecto á los particulares el plazo de 
seis meses, á contar desde la fecha en que se les hi
cieran saber:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que de
claró aplicables á las resoluciones emanadas de los di-
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íe re n tes  M in ister io s las d isp o s ic io n es con ten id as en  
e l Real d ecreto  de 21 de Mayo de 1853:

C onsiderando:
1.” Qué la pretensión del interesado, desestimada 

por'la Real orden que en la demanda se impugna, íué 
la de que dejándose sin efecto las Reales órdenes de 
15 de Diciembre de 1880 y 4 de Enero de 1881, se le asig
nara en el escalafón de su clase puesto preferente al 
en que en virtud de aquellas resoluciones se hallaba 
colocado, y por lo tanto, al denegar esta instancia no 
se ha podido causar agravio á los derechos del actor, 
puesto que ninguno le asistía para que la Adminis
tración volviese sobre acuerdos que causaron estado 
y que fueron definitivos.

2.° Que por otra parte el agí avio de derecho, caso 
de que existiera, lo produjo, según declara el recu
rrente, la Real orden de 4 de Enero de 1881, la cual 
consta haber sido notificada en tiempo, y no puede 
prevalecer contra la misma una demanda interpuesta 
en 6 de Agosto ite 1885;

L a  S a la ,  oído el parecer del Fiscal de.S. M., en
tiende qno no es de admitir la demanda de que lleva 
hecha relerencia.*

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos; significándole ha
berse recibido en este Ministerio los documentos que 
se acompañaban al mencionado escrito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1886.

JOAQUIN JOVELLAR

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por 

esa Dirección general; oído el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e in a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido otorgar á los se
ñores Blandy Brothers autorización para construir 
dentro de la zona del puerto de la Luz una explana
da para depósito de carbón mineral y un muelle para 
el servicio del mismo; entendiéndose otorgada dicha 
autorización con las cláusulas siguientes:

1.a La concesión es sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero y que
dando sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la ley vi
gente de Puertos.

2.a Lás obras se ejecutarán con sujeción á los pla
nos presentados y bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que con dicho servicio se 
originen.

3.a Las obras se empezarán dentro del término de 
cuatro meses, á contar de la fecha de la concesión, y 
quedarán terminadas en el de dos años, á partir de la 
misma fecha.

4.a El Gobierno po lrá disponer libremente de los 
terrenos objeto de esta concesión, siempre que los 
conceptúe necesarios para el establecimiento de la 
zona de servicio del puerto ó para cualquier otra obra 
del referido puerto, sin que el concesionario tenga 
otro derecho que el de utilizar los materiales de las 
obras construidas por el mismo en virtud de esta 
concesión.

5.a Como garantía del cumplimiento de las cláu
sulas anteriores el concesionario constituirá en la 
Caja de la Administración económica de la provincia, 
y antes del plazo fijado para empezar las obras, una 
fianza de 730 pesetas, cuya cantidad le será devuelta 
á la terminación de las mismas.

6.a Si el concesionario dejase de cumplir las con
diciones con que la concesión es otorgada, caducará 
ésta con sujeción á las disposiciones legales vigentes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1866.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, y oído el parecer de la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
y Puertos, S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha ser
vido otorgar á Mr. Arturo Alejandro Doorley autori
zación para construir dentro de la zona del puerto de 
la Luz una explanada para depósito de carbón mine

ral y un muelle para el servicio del mismo; enten
diéndose otorgada dicha autorización con las cláusu
las siguientes:

1.a La concesión es sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y que
dando sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la ley 
vigente de Puertos.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los pla
nos presentados y bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia; siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que con dicho servicio se 
originen.

3.a Las obras se empezarán dentro del término de 
cuatro meses, á contar de la fecha de la concesión, y 
quedarán terminadas en el de dos años, á partir de la 
misma fecha.

4.a El Gobierno podrá disponer libremente de los 
terrenos objeto de esta concesión, siempre que los 
conceptúe necesarios para el establecimiento de la 
zona de servicio del puerto, ó para cualquier otra 
obra del referido puerto, sin que el concesionario 
tenga otro derecho que el de utilizar los materiales 
de las obras construidas por el mismo en virtud de 
esta concesión.

5.a Como garantía del cumplimiento de las cláusu
las anteriores el concesionario constituirá en la Caja 
de la Administración económica de la provincia, y an
tes del plazo fijado para empezar las obras, una fianza 
de 1.297 pesetas, cuya cantidad le será devuelta á la 
terminación de las mismas.

6.a Si el concesionario dejase de cumplir las con
diciones con que la concesión es otorgada caducará 
ésta, con sujeción á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y oído el parecer de la Sección 4.a 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, á. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
otorgar á D. José Curbelo y Espino autorización para 
construir dentro de la zona del puerto de la Luz unos 
almacenes y un terraplén de enrase para depósito de 
carbón mineral: entendiéndose otorgada dicha auto
rización con las cláusulas siguientes:

1 .a La concesión es sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y que
dando sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la ley vi
gente de Puertos.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los pla
nos presentados y bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jete de la provincia; siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que con dicho servicio se ori
ginen.

3.a Las obras empezarán dentro del término de 
cuatro meses, á contar desde la fecha de la concesión, 
y quedarán terminadas en el de dos años, á partir de 
la misma fecha.

4.a El Gobierno podrá disponer libremente de los 
terrenos objeto de esta concesión, siempre que los 
conceptúe necesarios para el establecimiento de la 
zona de servicio del puerto, ó para cualquier otra obra 
del referido puerto, sin que el concesionario tenga 
otro derecho que el de utilizar los materiales de las 
obras construidas por el mismo en virtud de esta 
concesión.

5 .a Como garantía del cumplimiento de las cláu
sulas anteriores el concesionario constituirá en la 
Caja de la Administración económica de la provincia* 
y antes del plazo fijado para empezar las obras, una 
fianza de 1.236 pesetas, cuya cantidad le será devuel
ta á la terminación de las mismas.

6.a Si el concesionario dejase de cumplir las condi
ciones con que la concesión es otorgada, caducará 
ésta con sujeción á las disposiciones legales vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de. Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 15 de Marzo 
de 1880, cuyo a rt. 1.° concede á D. Guillermo Marvel, 
vecino y del comercio de New York, la construcción 
sin subvención directa ni indirecta del Estado de un 
ferrocarril económico que, partiendo de las minas ó 
criaderos de hierro de Sierra Alhamilla, termine en el 
muelle de Almería:

Visto el expediente instruido á instancia del inte
resado para los efectos de la precitada ley:

Vistas las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y los respectivos reglamentos para su eje
cución:

Visto el pliego de condiciones particulares aproba
do en 14 de Julio de 1881;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien otor
gar á D. Guillermo de Marvel la concesión del ferro
carril económico desde las minas ó criaderos de hie
rro de Sierra Alhamilla al muelle de Almería con 
arreglo al proyecto aprobado con prescripciones por 
Reales órdenes de 16 de Junio de 1880 y 25 de igual 
mes de 1881, y con sujeción al pliego de condiciones 
particulares, tarifa y bases de aplicación de las mis
mas, aprobados por Real orden de 14 de Julio de 1881.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la con
cesión de un ferrocarril económico que, partiendo de las minas 
ó criaderos de hierro de Sierra Alhamilla, termine en el muelle 
de Almería.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar todos los 

trabajos necesarios para un ferrocarril que, partiendo de las 
minas ó criaderos de hierro de Sierra Alhamilla, termine en el 
muelle de Almería.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con sujeción á los pro
yectos aprobados por Reales órdenes fechas 16 de Junio de 
1880 y 25 de Junio de 1881, y á las prescripciones que en di
chas Reales órdenes se establecen. No podrá introducirse mo
dificación alguna en estos proyectos sin que preceda autoriza
ción del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán los estaciones designadas en el 
proyecto aprobado, pero el Gobierno, oyendo á la Empresa 
concesionaria, se reserva la facultad de ordenar el estableci- 

. miento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de 
los designados en el proyecto.

Art. 4.° En el término de 15 días, contados desde la publi
cación del otorgamiento de la concesión en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  consignará el concesionario en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 49.219 pesetas 86 céntimos en metálico ó 
su equivalencia en valores de la Deuda pública, calculados al 
tipo que para este objeto le está señalado por las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad representa el 3 por 100 del importe 
del presupuesto aprobado para las obras. Esta cantidad no 
será devuelta hasta que se terminen las obras que son objeto 
de la concesión.

Art. 5.° El concesionario empezara los trabajos en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha en que se publique en 

,1a G a c e t a  d e  M a d r id  el otorgamiento de esta concesión; los 
trabajos deberán quedar terminados en el plazo de 18 meses, 
contados desde la misma fecha.

Art. 6.° El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que cons
tituyen la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de repartirla.

Para este objeto la Empresa reservará en cada tren un ca
rruaje cuya forma y dimensiones serán determinadas por la 
Dirección general de Correos. Respecto á las horas de salida, 
marcha y detenciones de los trenes que lleven la correspon
dencia pública, laEmpresa deberá obtener previamente la con
formidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° La Empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la 
concesión una línea telegráfica con dos hilos para el servicio 
del Gobierno.

Art. 8.° La Empresa concesionaria queda obligada á con
ducir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá 
del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento 
determine oyendo á los Ministerios de Guerra y Gobernación.

Art. 9.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento en vista del acta de reconocimiento de las obras y  
del material móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 10. Concluidas lás obras, el concesionario, hará á sus 
expensas,, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y  todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obaas de 
fábrica y edificios:

Art. 11. No podrá la Empresa concesionaria exigir al pú
blico por el . uso de este ferrocarril precios mayores que los 
que resulten de la' aplicación de la tarifa que sigue á estas con
diciones, que contiene los precios kilométricos exigióles co
mo máximum.

Art. 12. La concesión de este ferrocarril se otorga sin per
juicio de tercero y dejando á salvólos derechos adquiridos. 
Dicha concesión se entiende hecha con sujeción á la ley espe
cial de 15 de Marzo de 1880, á este pliego de condiciones par
ticulares y á todas las disposiciones de carácter general, dic
tadas hasta la presente ó que se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicables al ferrocarril deque se trata.

Art. 13. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no empezaran ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 5.° del mismo pliego, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.:

3.° Si se interrumpiese parcial ó totalmente el servicio pú
blico, salvo iguales casos de fuerza mayor.

Y 4.° Si la Empresa concesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 14. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción.que el Gobierno ha de ejercer sobre esté ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se ha
lle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que se hallen en explotación.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comunicacio
nes que le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á
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esta disposición ó el representante se hallase ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será válida toda notifica
ción siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno ci
vil de Almería.

T a r if a s  de precios máximos de peaje y trasporte que podrán 
exigirse por el uso público del ferrocarril de Sierra Alkamilla 
á Almería.

PRECIOS

POR CABEZA Y-KILÓMETRO De
peaje.

De
trasporte. TOTAL

VIAJEROS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Asientos de segunda clase.. 
Asientos de tercera................

0*0750
0*0550

0*0350
0*0275

0*1100
0*0825

GANADOS

Bueyes, vacas, toros, caba
llos, muías, animales de
t ir o .......................................

Terneros y cerdos.................
Corderos, ovejas y cabras...

0*0750
0*0363
0*0175

0*0350 
0*0175 •
0*0125

0*1100
0*0540
0*0300

POR TONELADA Y KILÓMETRO

m e r c a n c ía s

Primera clase. — Fundi c i ó n 
moldeada, hierro y plomo 
labrado, cobre y otros me
tales labrados ó en bruto..

Vinagre, vinos y bebidas es
pirituosas : bacalao, sal, 
aceite, algodones y lanas, 
madera de ebanistería, azú
cares, café, especias, dro
gas, géneros coloniales y 
objetos manufacturados.. .

Segunda clase. — Granos, se
millas y harinas, cal, yeso, 
minerales, cok, carbón de 
piedra, leña, tablas y ma
dera de carpintería. Már- 

. mol en bruto , sillería y 
betunes. Fundición en bru
to, hierro en barras ó pa
lastro y plomo en galá
pagos............................ . . . .

Tercera clase.—Piedras de cal 
y yeso , sillarejbs, piedra 
molinar, grava, guijarros, 
arepas, tejas, ladrillos y pi
zarras, piedra de empedrar 
y materiales de toda espe
cie para la. construcción y 
conservación de los cami
nos, estiércol y otros abo
nos................... ........... ........

0*2000

0*1250

i

0*0950

»

0*1250

0*0875

0*0550

0*3250

0*2125

0*1500

Bases de aplicación de la tarifa anterior.

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en conside
ración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro 
empezado .se pagará como si se hubiere recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 100 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se 
liarán proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y  de
berán anunciarse al público por lo menos con 15 días de anti
cipación.

' 4.a ' Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

5.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa,,se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

6.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad que se estipule el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquier especie 
serán trasportados en el orden de su número de registro.

7.a En el precio del trasporte se considerarán incluidos los 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de car
ga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
apostaderos y  estaciones del camino de hierro.

8.a Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismo y á sus expensas la comisión de sus 
mercaderías y el trasporte de éstas desde sus almacenes al ca
mino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pueda 
dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

9.a En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para'la concesión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

Madrid 14 de Julio de .1881.=Aprobado.= Acepto el ante
rior pliego de condiciones en representación y con poder bas
tante de J). Guillermo D. Marvel; su apoderado^ Felipe Ba- 
rron.=E l inf rascrito concesionario acepta las condiciones con
tenidas en el presente pliego. =  Almería 19 de Junio de 1886.= 
S in . D. Marvel.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Cala Central con los números 6.212 de entrada y 2.753

del registro, del concepto de necesario, por valor de 500.014 
reales y 19 céntimos, consistente *en 170 títulos y 93 residuos 
de la deuda del Personal, cuyo depósito fué constituido el 17 
de Abril de 1858 por D. Miguel del Castillo Méndez de Soto- 
mayor, para garantir á D. Pablo Fernández Abarca, Tesorero 
que fué de Hacienda pública de la provincia de Málaga; toda 
vez que el importe de dicho resguardo está destinado á ingre
sar en el Tesoro público.
ip  Madrid 12 de Julio de 1886. =E1 Director general, R. Oli
veros.

Banco Hipotecario de España.

El día 1.° de Agosto próximo venidero, en las oficinas de 
dicho Banco situadas en el paseo de Recoletos, y á la hora de 
las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el segundo 
sorteo para la amortización de. 2.500 obligaciones 5 por 100 de 
las 40.000 creadas por el mismo en 1885.

Las obligaciones designadas por la suerte se reembolsarán 
á la par desde el día 1.° de Noviembre del año actual, dejando 
de devengar intereses desde dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se lian de 
reembolsar, se insertarán en la G a c e t a  d e  M X d rid  y  en el 
Diario oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración se pone 
por este anuncio en conocimiento del público.

Madrid 15 de Julio de 1886.=E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. * X—97

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografa.

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N u m e r o  99

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán Corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
I*»glaiers*a (costa ,S.)

A p l ic a c ió n  d e l  s is t e m a  u n if o r m e  d e  v a l iz á m ie n t o  d e s 
d e  l o s  b a n c o s  B o y a l  S o v e r e ig n  h a s t a  N o r t h  F o r e l a n d .

; (A. a. N.,núm. 88/467. París, 1886.) En el valizamiento de los 
canales comprendidos entre los bancos Roy al Sovereign y North. 
Forenland se han efectuado los cambios siguientes, con obje
to de arreglarlo al sistema uniforme adoptado por el Trinity 
House (véase Aviso núm. 39 de 1886.)

La boya del Roy al Sovereign y la de Newcome son planas 
(canbuoy).

En las dunas (Downs), la boya Goodwin del SO. es cónica.
La boya S. de Goodwin es plana.
La boya SE. de Goodwin es plana.
La boya E. de Goodwin es plana.
La boya NO. de Bunt es cónica.
La boya de la barra N. (North Bar) es esférica.
La boya de Gull Sand es plana.
La boya Elbow zs plana.
La boya N. del canal (North Fairway) es plana.
La boya de Dihi es cónica.
La boya de Longnose Ledge es plana.

Carta núm . 558 de la sección II.

OCÉANO INDICO 
d r ol fo  de A d e n .

N o t i c ia s  s o b r e  e l  f o n d e a d e r o  d e  T a d jo u r a . (A a N . nú
mero 88/468. París, 1886. El Comandante del buque francés 
Meteore da las siguientes noticias:

El fondeadero de Tadjoura es difícil de tomar, porque no se 
encuentra fondo sino muy próximo al arrecife, el que es nece
sario conocer bien, pues en marea alta no vela.

El límite de los grandes fondos en las proximidades de] 
arrecife por la parte O. de la ensenada, lo determina la enfila
ción de la arista E. de la gran mezquita con el ángulo O. de- 
cuartel situado á 150 metros al N. 32° E.

Para fondear á igual distancia de los dos arrecifes, es nece
sario, conservar al N. la casa notable del O. hasta que se tenga 
el asta de bandera del iuerte enfilada con una mezquita pe
queña triangular situada cerca de la playa.

Es necesario no entrar en esta enfilación sino tenerla abier
ta un poco y fondear en 35 ó 39 metros, conservando la punta 
de Khor Ras Ali muy abierta de la punta de arena baja que 
forma la costa E. de la bahía de Tadjoura, cuya abertura debe 
ser lo menos de una cuarta.

M o t a . S e g ú n  las noticias de los Capitanes del Pingouin y 
del Danhali, que han recorrido la costa á corta distancia entre 
Ras Duan y Ras Ali, no hay ningún arrecife á longo de coste 
entre estas dos puntas, y sí solamente á la entrada de Khor Ali.

Carta núm. 609 de la sección IV.

MAR DE CHINA 
Estrecho de Mainán.

B a n c o  a l  NE. d e  H a o -S o u i. {A. a. N. núm. 88/469. Pa
rís, 1886.) El Capitán del vapor inglés Lome dice haber tocad( 
en un banco de arena en 20° 3 ' N. y 115° 48' E. Este banco tie 
ne la forma de un óvalo alongado de 30 metros de largo poi 
9 de ancho y está cubierto con 5m,5 de agua con fondo de are 
na negra.

Carat núm. 33 A de la. sección V.
B a n c o  d e  c o r a l  a l  SE. d e l  c a b o  S a n t i a g o . {A . a. iV, nú 

mero.S8/470. París, 1886.)ElCapitánde-buque inglés Wallac 
refiere que el 10 de Junio de 1885, remontando el mar de Chi 
na, vio el fondo sondando en 22 metros. El buque hacía rum

bo al SE. con 3 millas de velocidad, disminuyendo las son
das á 20, 18, 16 y 15metros, sosteniéndose éste último en una 
distancia de 2 cables próximamente, aumentando en seguida 
rápidamente á 26 metros, y luégo á 36 y 40.

Las observaciones de este buque sitúan los fondos de Ip 
metros en 9o 32' N. y 123° 52' E.

Carta núm. 245 de la sección V.
Madrid 21 de Junio de 1886.=E1 Director, Luis-M a r t ín e z  

d e  A r c e .

N ú m e r o  100

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

inglesa.
S e c t o r  d e  il u m in a c ió n  d e l  f a r o  d e  l a  p u n t a  S e a  Bird, 

is l a  D i s c o v e r y  (estrecho de Haro). ( i .  a. N , núm. 88/471. 
París, 1886.) Según las noticias publicadas por el Almirantaz
go inglés sobre el faro de Sea Bird recientemente encendido 
(véase Aviso núm. 89 de 1886), puede marcarse la luz desde el 
N. 53° 30' E. hasta el S. 19° 30' E. por el O., quedando oscu
recido sobre las Race Roc-ks (Race Islands).

Cartas números 470 de la sección I, y 27 de la VI.

MAR BÁLTICO 
Alemas*!».

E s t a b l e c im ie n t o  d e  v a l iz a s  a  l a  e n t r a d a  d e  N e w f a h r -
WASSER EN DANTZING. APERTURA DE UN CANAL DE ENTRADA.
(A. a. N., núm. 89/472. París, 1886.) En la entrada del puerto de 
Newfahrwasser se han establecido las siguientes valizas:

1.° Una valiza formada por un poste de 3m,6 de altura sobre 
su basamento; está pintado á fajas liorizantales blancas y rojas 
y tiene encima de la faja roja superior un brazo atravesado, de 
modo que lo alto de la valiza parece una cruz.

Situación: 54° 24' 58" N. y 24° 52' 12" E.
2.° Una valiza formada por un poste de l l m,6 de alto pin

tada a fajas horizontales blancas, rojas y negras, teniendo en la 
faja roja superior un triángulo con la punta arriba. Sobre este 
último hay una percha con un triángulo pequeño.

Situación: 54° 24' 40" N. y 24°52' 34" E.
3.° Una valiza semejante á la núm. 1.

Situación: 54° 24' 50" N. y 24° 52' 13" E.
4.° Una valiza semejante á la núm. 1.

Situación: 54° 24' 43" N. y 24° 52' 31" E.
Estas valizas deben servir de dirección á los trabajos de 

dragaje que se hacen para abrir un canal de entrada de 7m,5 de 
calado y 100 metros de ancho en el fondo. Las enfilaciones de 
las valizas 1 y 2 y las de las 3 y 4 marcan el ancho del canal, al 
que hay que añadir un talud de 10 metros á cada lado, de 
modo que tendrá 120 metros de ancho en la superficie.

Estas valizas se conservarán después que terminen los tra
bajos.

El muelle del O. se ha prolongado un poco.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s t a d o s  U n id o s.

C a s c o  p e l ig r o s o  d e  l a  b a r r a  d e  C h a r l e s t o n  (Carolina S.) 
(A. a, V ., núm. 89/473. París, 1886.). A 2,12 millas al S. 39° E. 
del faro grande de Charleston, en el paso de los buques por la 
barra, hay un buque perdido que tiene encima 2m,8 de agua.

Para evitarlo al pasar la barra es preciso no caer al E. de 
la enfilación de las luces hasta que se le haya rebasado.

Desde que se están construyendo los malecones han cam
biado los canales de la barra.

Los buques no deberán franquear la barra sin práctico u 
menos de conocerla bien.

Cartas números 549, 827 y plano 517 de la sección IX.

Africa.
B a n c o  d e  R u f is q u e  (Senegambia). (A. a. V ., npm. 89/474. 

París, 1886.) El Comandante de la división naval francesa del 
Atlántico del Sur ha hecho explorar el banco Rufisque, que 
está á unas 2,5 millas al 80 . de Rufisque, bahía de Gorea. Se 
ha visto que los fondos que marca la carta francesa núm- 3.592 
no han variado sensiblemente, y únicamente se ha encontrado 
una sonda de 7m,5, reducida al divel de la baja mar.

Carta núm. 537 de la sección IV.
Madrid 22 de Junio de 1886.=E1 Director, Luís M a r t ín e z  

d e  A r c e .

N ú m e r o  101
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M AR DE LAS ANTILLAS 
Isla B arb ad a .

N u e v o  f a r o  e n  l a  p u n t a  N e e d h a m . (A. a. N., núm. 89/475. 
París, 1886.) Según noticias dadas por el Jefe del puerto Brid
getown al Comandante del buque holandés Suriname, se cons
truye un nuevo faro en la punta Needham (bahía Carlista) cer
ca del actual. Se calcula que el nuevo faro alumbrará dentro 
de seis meses.

Carta,núm. 49 de la sección IX.
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A U S T R A L IA  
C/í^sta Sur*

R e e m p la zo  d e  u n a  b o t a  p o r  u n a  v a l i z a  d e l a n t e  d e  
B r ig h t o n . (A. a. N , núm. 89/477. París, 1886.) La "boya que 
marca el placel* exterior de las piedras que hay enfrente de 
Parí Street en Brighton (véase Aviso núm. 39 de 1880), ha sido 
arrastrada por el mar, habiéndose colocado en su lugar una 
valiza con un globo encima puesta en 3 metros de agua en ba
jamar, á una cuarentena de metros por fuera de las piedras y 
á un cable al SO. del extremo del malecón.

Cartas números 457 y 604 de la (sección I, y 524 de la YI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

B o y a  e n  e l  b a jo  C abo d e  m a r , r í a  d e  V ig o . Ha vuelto á 
colocarse en su puesto la bo\ a Mídelo C que señalaba el bajo 
Calo de mar en la ría de 1 go, queda do fondeada en 15 metros 
de agua, estando pintad i v h¡ s ai T' cales blancas y rojas 
(véase Aviso núm. 76 di' 1886)»,

Cartas números 124, 173, 703 y'piano núm. 198 de la sec
ción II.

A R C H IP IÉ L A G o  A SIÁ T IC O  

Estrecho de M alaca.
C a m b io  b e  y a ijz a m ie n to  e n  e l  c a n a l  S. d e  P e n a n te  L u 

c e s  e n .l a s  v a ltz a s . (A. a. V., núm. 90/481. París, 1886.) En 
el canal S. de Penang se han cambiado las valizas números 4 
y 5 por otras, que son: la 4 pintada de blanco con luz verde, vi
sible á 2 millas, y la 5 pintada de rojo con luz de este color, 
visible á 2 millas.

Las nuevas valizas están bajo las marcaciones siguientes:
Valúa núm. 4. El asta de la punta del Fuerte al N. Io O.; 

el mojón límite S. de la entrada del río Prye al N. 46° E., la 
colina Combe (?) al N. 59° O.

Valúa núm. 5. El asta de la punta del Fuerte al N. 3o E.; 
la punta más N. de Pulo Jerajah al S. 63° O1.; la colina Combe 
al N. 47° O.

Carta núm. 498 de la sección IV,

OCEÁNO PACÍFICO DEL SUR 
Ecuador.

B a n c o  M a l a .  {A. a. N.,núm. 90/482. 1886.) Según
participa el Capitán de la fragata francesa Cochet, el 29 de 
Abril de 1886 no había ninguna boya en el banco Mala en el 
río Guayaquil.

Cartas números 48 y 103 de la sección VIL

OCEÁNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E rancia (costa O.)

D e s a p a r ic ió n  d e  l a s  m a r c a s  e n  e l  G ir o n d a . F o n d o s, e n  
e l  c a n a l  E. d e  S a in t -S u r in  (Gironda). (A. a. N., núm. 91/483. 
París, 1886.) Se han demolido los molinos, O. de Caillón al E. 
del campanario de Talmont, y el de Verdón.

No quedan más que 2m,5 de agua en las mayores bajamares 
en el canal que hay á la parte de tierra del banco Saint-Surin 
de Euzet y en el fondeadero delante de este puerto.

Cartas números 150 y 711 de la sección II.
B o y a  d e l  S a n t d e  B a r a t ,  en  e l  S e u d r e  (A. a. N . , nú* 

mero 91/484. París ,1886.) Se ha fondeado una boya roja y ne
gra con el letrero Sant de Barat, en las enfilaciones siguientes: 
la valiza Barat, con la casa del guarda, al S. de ellas; el cam
panario de Marennes visto á la izquierda de la caseta roja si
tuada en el extremo de la costa sobre la orilla derecha del 
Seudre.

Desde esta boya se miden los ángulos siguientes:
Campanario de Marennes con Cayenne, 71° 34'; Cayenne 

con la luz de Mus de Loup, 40° 25'; luz de Mus de Loup con la 
valiza Barat, 126° 47'; valiza Barat con campanario Marennes, 
121°  21' .

Situación según estos ángulos: 45° 48' 12" N., y 5o 3 '33 " E.

Carta núm. 150 de la sección II.
Madrid 25 de Junio de 1886. =E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á segunda su

basta el arrastre de las sillas de posta de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos que ocupen los Sres. Ministros y otros 
altos funcionarios desde Villalba al Real Sitio de San Ildefon
so ó viceversa en los viajes que verifiquen durante la perma
nencia de SS. MM. en dicho Sitio.

1.a La Dirección general de Correos y Telégrafos situará en 
Collado de Villalba los carruajes de su propiedad que tenga 
por convenientes, los cuales reúnan las siguientes condiciones 
para su arrastre.

Número 1.° Silla presidencia, de cuatro asientos de berlina, 
dos de pulpitillo y vaca, provista de su correspondiente tor
no, con cadena y palo estrinque, volea y todas las herramien
tas necesarias.

Núm. 2.° Silla verde, de dos asientos, pulpitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y demás herramientas.

Núm. 3.° Silla romana, de dos asientos, pulpitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y demás herramientas.

Núm. 4.° Silla caña, con dos asientos, pulpitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Núm. 5.° X Silla Briskam, de dos asientos, con su correspon
diente torno y  herramienta.

2.a El arrastre de estos carruajes, que ocuparán los señores 
Ministros y otros altos funcionarios, se verificará mediante su
basta solemne y  pública, y  tendrá lugar ante el Sr. Jefe de la 
Sección de Correos, asistido del Notario del Ministerio de la 
Gobernación, el día 24 del actual, á las dos de la tarde, en el lo
cal de la Dirección general, calle de Carretas, núm. 10.

3.a El contratista se obliga á enganchar^ las sillas que se 
designen por los dependientes de la Dirección general en Vi
llalba y San Ildefonso, con el número de caballerías suficien
tes para el arrastre del carruaje, en el tiempo marcado en la 
condición siguiente; no pudiendo ser nunca el número de ca
ballerías que se enganchen menor de ocho para la silla núm. 1; 
de seis para las sillas números 2, 3 y 4, y de cuatro para la 
Briskam.

Las sillas serán conducidas por mayorales y zagales qne re- 
unan las condiciones de aptitud necesarias, y llevarán siempre 
sus correspondientes delanteros, sin más excepción respecto á 
éste que el de la silla núm. 5, cuando sea arrastrada por cua
tro caballerías solamente.

El contratista queda obligado á ejecutar con toda puntua
lidad los servicios que se le pidan, siempre que se le avise con 
cuatro horas de anticipación.

4.a El tiempo máximo que se empleará en el viaje será el 
de tres horas 30 minutos, lo mismo para la ida que para el re
greso, debiendo tener el correspondiente número de caballe
rías en Villalba, Navaccerrada, Los Mosquitos y San Ilde-

5.a Por cada cuarto de hora de retraso sufrirá el contratista 
una multa de 20 pesetas, que le serán descontadas al percibir 
el importe del vi eje.

6.a El contratista trasladará con sus caballerías, sin remu
neración, desde la cochera de la Dirección general del ramo 
hasta el embarcadero de la estación del Norte, y desde la esta
ción de Villalba y San Ildefonso á los puntos en que deba si
tuarse para mejor puntualidad en el servicio, las sillas men
cionadas en la condición 1.a; y terminada la jornada, las con
ducirá, asimismo sin remuneración, hasta la estación de 
Villalba, y desde la estación de Madrid á la cochera.

7.a El contratista se obligará á cuidar el carruaje durante 
el viaje, quedando responsable de las averías ó desperfectos 
que tuviese por falta de idoneidad de los mayorales, zagales y 
delanteros para conducirlos.

8.a Si durante el viaje se inutilizara alguna silla, será obli
gación del contratista buscar otra y conducir la inutilizada al 
sitio que se le designe por la Dirección general.

9.a En el caso de que se le pidiese un servicio con la debi
da anticipación y no se verificase el viaje por causas impre
vistas, el contratista no tendrá derecho á pedir indemnización 
ninguna.

10. En Villalba, lo mismo que en San Ildefonso, se harán 
cargó de los carruajes á su llegada los dependientes de la Di
rección general, examinándolos inmediatamente con los del 
contratista para tomar nota del estado en que son entregados.

11. El contratista estará obligado á verificar á la vez todos 
los viajes que sean necesarios por los precios en que fuere 
adjudicado el remate, siempre que se le avise con la anticipa
ción marcada en la condición 3.a

12. El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 1; el de 450 de 
ida ó de vuelta para las sillas números 2, 3 y 4, y el de 375 por 
la silla Briskam. El contratista quedará obligado sin remune
ración á volver los tiros del ganado suelto á los puntos en que 
debe situarlos para el mejor servicio, y á trasladar también sin 
remuneración ninguna las sillas, que hallándose en un punto 
de la línea se necesiten en otro para ser ocupadas.

13. La reparación de las planchas, lagartillos con sus tor
nillos, la cadena y gancho, será de cuenta del contratista.

El calzo de la plancha ha de ser de hierro dulce de 36 lí
neas gruesas, convenientemente dispuesto para el resguardo 
de las ruedas.

14. El contratista tendrá también la obligación de verificar 
el servicio de conducción al Escorial ú otros puntos inmedia
tos al Real Sitio, percibiendo por cada viaje el tipo kilométrico 
del remate que queda fijado en 35 kilómetros, desde Villalba 
á San Ildefonso, aumentando el 20 por 100.

15. Cuando fuere pedido al contratista algún postillón para 
preceder á las sillas, se pagará el individuo y el caballo á ra
zón del duplo de la gratificación fijada por el art. 26 del regla
mento de Postas.

16. El contratista percibirá el importe de los viajes por 
quincenas vencidas, presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las pagará por medio de 
libramientos contra la Delegación de Hacienda d e . esta pro
vincia.

17. Para presentarse como licitador será- condición precisa 
entregar al Sr. Presidente de la Junta de subasta la carta de 
pago original que acredite haber hecho el depósito en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad de 2.000 pesetas en metá
lico ó su equivalencia en títulos de la Deuda del Estado, de
volviéndose á los interesados, terminada la subasta, menos al 
mejor postor, á quién se le retendrá como fianza parcial hasta 
la terminación de su contrato.

Representará también la cédula personal del solicitante.
18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, firma

dos, fijándose la cantidad por la que el licitador se comprome
te á prestar el servicio de que se trata¿

Estas proposiciones se presentarán desde las dos á las dos 
y media de la tarde al Sr. Presidente de la subasta.

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio del arrastre de las si
llas de posta que se ocupen por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desde Villalba al Real Ritió de San 
Ildefonso y viceversa y otros puntos que arranquen de los ci
tados durante la jornada de SS. MM. por el precio de pe
setas por cada viaje de ida ó de vuelta de la silla núm. 1; el 
de pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de las sillas nú
meros 2, 3 y 4, y el de pesetas por la núm. 5.»

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, sin que esto produzca efecto hasta la superior apro
bación.

21. Si de la comparación resultasen dos ó más proposicio
nes igualmente beneficiosas, se abrirá en el acto nueva licita
ción de viva voz por espacio de un cuarto de hora; pero sólo 
podrán tomar parte los autores de las propuestas que motiven 
dicha licitación. '

22. Aprobado el remate por el Gobierno de S. M. se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella y de dos copias, una autorizada y otra 
simple para la Dirección general. También serán de cuenta

del rematante los derechos de inserción de los anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

23. Si por faltar el contratista á las condiciones estipula
das se irrogase perjuicio a la Administración, podrá ésta para 
resarcirse ejercer su acción sobre la fianza y  caballerías afectas 
al servicio y  demás bienes de aquél.

24. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂25. El rematante quedará obligado á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliere las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que ésta tenga efecto en el término 
que se le señala.

26. Si por circunstancias imprevistas no se verificase la 
jornada de SS. MM. el contratista no tendrá derecho á exigir 
indemnización ninguna.

Madrid 14 de Julio de 1886. —El Director general, A. Mansi.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 13 DE JULIO

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 107 Antonia Roda.— Castro Urdiales.
108 Felipe Gamboa.—Sigüenza.
109 Francisco Salgado.—Vallecas.
110 José Pérez.—Pelahustán.
111 Mariano Bernardo.—Vallecas.
112 María Sarriá.—Vallecas.
113 Nemesio Piñango.—Cuenca.
114 Pepita Núñez.—Coruña.
115 La misma.—id.
116 Tomás Morales t.—Marehena.
117 Una tarjeta pos al, sin nombre ni dirección.

Madrid 14 de Julio de 1886.—El Administrador, José Lois 
é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 14
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  dom icilio del destinatario.

Central.

Toledo..................Francisco Cabo.— Correo, 2.
De v a ....................Isabel Usobiaga.—Alcalá, 73, entresuelo.
Gracia..................Ricardo Casa Loscano.—Valverde, 13, en

tresuelo segundo.
Vera..................... Manuel Acedo.— Cruz, 14, entresuelo de

recha.
Toledo   Torrijos.—Sin señas.
Palma..................Esteban Murcia.—Ancha de San Bernardo.
Sevilla  Antonio Rico.—Carmen. 29.

Noroeste.

Granada -----  Sr. Martínez.—Calle Norte, núm.4, segundo.
San Ildefonso.. .  Juan Portillo.—Calle Ferraz, 15.

Norte.

Badajoz............... Fernanda Enríquez.—Florida, 8.
Alicante..............Félix Matthet.—Hartzenbusch, 3, tercero,

Chamberí.
Palma..................Antonio Mourel.— Palma, 13, cuarto cuarto.
Gijón................... Manuela Mayo.— Castillo, 8.
Alsasua............... Angel Vázquez.—Raimundo Lulio, 11, ter

cero, izquierda.
Biarrritz..............M. Carnichel.—Paseo del Cisne, 6, princi-

I pal, Madrid.

Madrid 14 de Julio de 1886,=VPor el Jefe del Centro, Te
jada.

Gobierno civil de la provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—Negociado de Montes.
Debiendo venderse en pública subasta los espartos .que en 

los anos de 1886, 1887 y 1888 pueda producir la_ dehesa Gua
diana, del término y Propios de Quesada, he señalado para su 
remate el día 10 de Agosto próximo, á la una de su tarde, 
ante el Alcalde de dicha villa y en este Gobierno de mi cargo, 
con asistencia de un empleado del ramo de esta provincia, y 
bajo las condiciones del pliego que estará de manifiesto con la 
anticipación oportuna en la Secretaría de su Ayuntamiento y 
esta Sección de Fomento para conocimiento de los que quieran 
interesarse en ella; advirtiendo que el valor de dichos produc
tos, según retasa, es el de 39.000 pesetas.

Jaén 10 de Julio de 1886.=E1 Gobernador, Julián de Mo- 
rés.=El Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo de proposición.
I). N  N  N._...., vecino de , con cédula personal

que presenta acompañando la carta de pago qué acredita ha
ber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación 
para presentarse como licitador, enterado de las condiciones 
facultativas y económicas de los pliegos de subasta para el 
aprovechamiento del esparto que pueda producir en los años 
de 1886, 1887 y 1888 el monte denominado Dehesa Guadiana, 
del término y Propios de Quesada, estando conforme con ellas 
y comprometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece.
por el referido aprovechamiento la cantidad de  (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) .33—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
El día 9 de Agosto próximo venidero tendrá efecto en el 

despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y 
ante el Administrador de Rentas de Algeciras, la subasta para 
las obras de reparación de la falúa denominada Adelaida, per
teneciente á la Comandancia de Carabineros de Algeciras, la 
cual se efectuará con arreglo al pliego de condiciones económi
cas que está de manifiesto en dichas oficinas.

Cádiz 9 de Julio de 1886. =dEl Delegado de Hacienda, Emi
lio de Echapare. 32—S
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Junta del puerto de M álaga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio ú ltimo, y con arreglo á lo acordado por la Junta en sesión de 8 del corriente, en uso de las atribuciones que le están concedidas por eí a r t  15 de su reglamento orgánico y el 7.° de la instrucción de 30 de Noviembre de 1875, ba sido señalado el día 16 del próximo mes de Agosto, á la  una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del establecimiento de la vía de hierro en el ferrocarril de servicio de la cantera de San Telmo al dique del Este del puerto de Málaga, con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 11 de Noviembre de 1885, y por el presupuesto de contrata aprobado por Real orden de 8 de Ju nio último, que importa 99.971 pesetas con 45 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1872 en Málaga, ante la Jun ta  del puerto, en cuyas oñcinas estarán de manifiesto todos los días hábiles para conocimiento del público los presupuestos, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será de 5.000 pesetas en dinéro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito en la sucursal del Banco de España en Málaga, del modo que previene ¿a referida instrucción.En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 500 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no baje de 100 pesetas.Málaga 9 de Julio de 1886.=E1 Vicepresidente, Tomás He- red ia .—Él Vocal, Secretario general interino, Antonio María 
Pérez.
Pliego de condiciones gue, además de las facultativas correspondientes y délas generales aprobadas por Real decreto de 10 de 

Julio de 1861, kan de regir en la contrata de las obras de establecimiento de una vía de hierro en el ferrocarril de servicio en la cantera de San Telmo al dique del Este de Málaga.
1.a El rem atante quedará obligado á otorgar, á su costa, la correspondiente escritura ante Notario público en Málaga dentro del término de 20 días, contados desde la fecha de la apro

bación del rem ate,2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como una fianza en la sucursal del Banco de España en Málaga la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ó bien en acciones de caminos al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que sea 
a p r o b a d a  la recepción y liquidación definitiva y se justifique 
el pago total de la contribución industrial, y de los daños y perjuicios causados en la ejecución de las obras, si los hubiere.¡ 4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de 20 días, contados desde la fecha del otorgamiento de la escritura, y deberán quedar terminadas en el plazo de cuatro meses, contados desde el día en que se principien las 
obras.5.a Los gastos materiales de replanteo y de la liquidación serán de cuenta del contratista, así como los de los anuncios 
oficiales de la subasta.6.a Se entregarán al contratista las explanaciones term inadas, perfiladas y corridas de niveleta y las obras de fábrica concluidas, para establecer sobre una y otras la vía de hierro 
que es objeto del contrato.7.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero Director de las obras. El abono de dichas certificaciones se hará por la Junta  en metáli
co sin descuento alguno.Málaga 9 de Julio de 1886.—El Vicepresidente, Tomás He- 
red ia .= E l Vocal, Secretario general interino, Antonio María 
Pérez.

Modelo de proposición.
D  ? vecino de   habitante calle de , casa núm  ,cuarto.'..*.’., enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Ju lio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de establecimiento de la vía de hierro, en el ferrocarril de servicio de la cantera de San Telmo al dique del Este del puerto de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m ismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de  (Aquí la proposición que sehaga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada todav proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen

te á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.)
Segundo tercio de la  Guardia civil.

El día 8 de Agosto próximo, á las nueve de la mañana, 
tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la Guardia civil en Toledo una subasta pública para la construcción de tablados de cama con banquillos de hierro, que por el término de cua
tro años necesite la fuerza del segundo tercio.’ El pliego de condiciones y modelo de proposición, así como los tipos que han de servir para la subasta, se hallan de m anifiesto en la expresada casa cuartel y oficina del Sr. Coronel 
Subinspector.

E l día 8 de Agosto próximo, á las ocho de la mañana, tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la Guardia civil en Toledo una segunda y pública subasta para la construcción de 
correajes que por el término de cuatro años necesite la fuerza 
del segundo tercio.El pliego de condiciones y modelo de proposición, así como los tipos que han de servir de base para la subasta, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de la Sub- 
inspección.

El día 8 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la Guardia civil en Toledo una pública subasta para la construcción de las prendas de utensilio que por el término de cuatro anos necesite la fuerza del segundo tercio.El pliego de condiciones y modelo de proposición, así como los tipos que han de servir de base para la subasta, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina del señor 
Coronel Subinspector.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CEUTA
D. José Salvador Falcón, Capitán graduado, Teniente del 

regimiente disciplinario de Ceuta, y Fiscal en comisión del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal en la causa seguida contra el 
soldado del mismo regimiento José Velasco Santiago por el 
delito de deserción, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en el término de 10 
días, sin más emplazarle, se presente á las Autoridades com
petentes de la provincia en que resida ó en esta plaza, para 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; y de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Málaga, de don
de es natural, y es probable resida el acusado.

Dado en Ceuta á 2 de Julio de 1886.=José Salvador.
52—M-CORDOBA

D. Federico Ramos y Rave, Capitán del segundo batallón 
del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, y como Juez fiscal en la causa 
que por deserción me hallo instruyendo al soldado de la cuarta 
compañía de este batallón y regimiento Martín Costa Ayats, 
natura1 de Masanet de Cabreñy, provincia de Gerona, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido sol
dado, señalándole la guardia de prevención de este regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Córdoba 25 de Junio de 1886.=Federico Ramos. 53—M
LUARCA

D. Braulio Alvarez y Arguelles, Capitán de infantería, y 
Fiscal de la zona m ilitar de Luarca, núm. 118.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta del segundo reemplazo de 1885 Fernando 
García Rodríguez, hijo de Juan y de Josefa, natural de Baja
da, parroquia y Concejo de Boal en esta provincia, por el de
lito de falta de presentación á su ingreso en la Caja de recluta 
de esta zona para su destino á cuerpo activo el día 22 de Mar
zo del corriente año; por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido recluta para que en el término de 10 días 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel que ocupa la 
fuerza de ambos batallones de reserva y de depósito de dicha 
zona para responder á los cargos que le resultan; en la inteli
gencia que no será llamado ni emplazado más veces, pues de 
no verificarlo en este último plazo se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Luarca á 28 de Junio de 1886.—Braulio Alvarez.
61—M

D. José Fernández Crespo, Capitán del batallón depósito 
de Luarca, núm. 118, Fiscal m ilitar de la zona de Luarca.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal de la sumaria instru i
da contra el recluta del segundo reemplazo del año de 1885 
Alvaro Vallés Lavandera, por no haberse presentado el día 22 
de Marzo último en la Caja* de recluta de esta zona para ser 
destinado á cuerpo, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido recluta para que en el término de 20 
días comparezca en el cuartel que ocupan los cuadros en esta 
villa á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicte tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios públicos y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Luarca á 30 de Junio de 1886.—José Fernández y 
Crespo. 60—M

MADRID
D. Manuel Mora Bermúdez, Teniente, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Saboya, núm. 6.
Habiéndose ausentado del pueblo de Sandín, Ayuntamien

to de Fólgoso de la Caballeda (Zamora), donde se hallaba con 
licencia por plazo indefinido, el soldado de la cuarta compañía 
del segundo batallón de este cuerpo Vicente Ranilla Calvo, á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presentado 
ai ser llamado á este regimiento, según lo dispuesto en Real 
orden de 2 de Diciembre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, señalán
dole la guardia del cuartel de San Francisco de esta Corte que 
ocupa el mencionado cuerpo, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 29 de Junio de 1886.=Manuel Mora. 63—M

MANRESA
D. Remigio Aparicio y Manzano, Teniente, Fiscal del bata

llón reserva de Manresa, núm. 19.
No habiéndose presentado al llamamiento para el reempla

zo del Ejército decretado por Real orden circular de 20 de F e
brero último el recluta por el pueblo de San Esteban de Cas
tellar, con el núm. 67, José Sallent Mitjavilla, á quien estoy 
sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la plaza del Carmen, núm . 7, piso 
segundo, en esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Manresa 30 de Junio de 1886.=Remigio Aparicio.
64—M

ORENSE
D. José Castro Fernández, Alférez, Fiscal del batallón de

pósito de Orense, núm. 74.
No habiéndose presentado al ser destinado á cuerpo en 23 

de Marzo último el mozo del segundo reemplazo del año próxi
mo pasado Elíseo Vicente Moreiras, hijo de Fernando y de Vi
centa, natural de Costela, Ayuntam iento de Nogueira de Ra- 
moín, en esta provincia, á quien estoy sumariando por el de
lito ya expresado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado indivi
duo, señalándole el cuartel de San Francisco de esta ¡daza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Orense 29 de Junio de 1886.= José Castro. 65—M
PAMPLONA

D. Santiago Bavón Vega, Teniente de la segunda compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Canta
bria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía del mismo batallón y regimiento Joaquín Lucía Gil, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la2 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y iiltimo edicto ni expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
la Ciudadela de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 1.0 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no ¡presentarse 
dentro del plazo señalado se seguirá la causa y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Pamplona 2 de Julio de 1886.=Santiago Bayón. 67—M

D. Enrique Rey Naveiro, Comandante, Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de la Constitución, núme
ro 29.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía de dicho batallón y rogimiento Francisco García 
Espinóla, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Merced de esta misma plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 20 días, á contar desde la publicación de este segun
do edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 3 de Julio de 1886.=Enrique Rey Naveiro.
66—M

RÉUS
D. Félix Madrid y Grande, Alférez de la tercera compañía 

del batallón depósito de Réus, núm. 27, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel Jefe esta zona.

En uso de las facultades que me conceden la Ordenanza y 
leyes vigentes, cito, llamo y emplazo al soldado Jacinto Mas 
Benajús por el delito de deserción por el presente primer 
edicto para que en el término de 30 días se persone en esta 
Fiscalía, sita en la plaza de los Cuarteles, á responder á los 
cargos que en dicha causa se le siguen ; y de no verificarlo se 
le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Réus 26 de Junio de 1886.=Félix Madrid. 68—M

D. Francisco Sánchez Bueno, Alférez, Fiscal del batallón 
reserva de Réus, núm. 27.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el recluta José Argi- 
laga Monné, á quien estoy sumariando por no haber compare
cido al llamamiento que se le hizo el 21 del pasado mes;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado para 
que en el término de 10 días se presente en el pabellón nú
mero 6 y en el local de las oficinas de dicho batallón á dar sus 
descargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se le se
guirá la sumaria y será sentenciado en rebeldía.

Réus 29 de Junio de 1886.=Francisco Sánchez Bueno.
69—M
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D. Nemesio Polaneo y Bustamante, Capitán, Ayudante del 
séptimo batallón de Artillería de plaza, que ejerce la función 
de Juez fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
contra el artillero del séptimo batallón de Artillería de plaza 
Mariano Sánchez Soto por el delito de deserción, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero 
para que en el término de 10 días comparezca á responder á 
los cargos que en dicha causa le resulten; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se lijará 
en los sitios de costumbre é insertará en el Boletín oficial de la

^  y  en la GACETA DE MADRID.
Dado en Santoña á 5 de Ju lio  de 1886.—Nemesio Polaneo.

70—M
Y1T01HA

D. Julio do Molo y Sauz, Comandante graduado, Capitán, 
Ayudante y Fiscal civil batallón cazadores de Madrid, núm. 2.

Usando do las facultados que las Ordenanzas me conceden
como Fiscal do ht causa que por el delito de segunda deser
ción y fuga, ron fractura de la prisión en que se hallaba, ins
truyo al soldado de la segunda compañía de este batallón Se- 
bastián Mcndiara Arnat, hijo de Sebastián y de María, natural 
de Ansó, provincia de Huesca, Juzgado de primera instancia 
de Jaca y distrito militar de Aragón; nació en 18 de Noviem
bre de 1852; de oficio pastor; edad cuando empezó á servir 20 
años, cuatro meses y 13 días; su religión católica, apostólica, 
romana; su estado soltero; su estatura un metro; sus señas 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, color sano, frente regu- 
lar, aire bueno, producción buena; señas particulares ninguna: 
fué declarado soldado para la primera reserva decretada en 17 
de Febrero de 1873, tuvo ingreso en Caja en 13 de Agosto de 
1873, ó ingresó en este batallón en 21 de Setiembre del mis- 
mo año;

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al ex-
presado soldado para que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto, comparezca al 
cuartel de San Francisco, donde se encuentra actualmente 
alojado dicho batallón, á responder á los cargos que en la su
maria le resultan; y de no verificarlo así se le declarará en re
beldía y se le continuarán los procedimientos á que ha de dar 
lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en el Boletín oficial de la provincia de Huesca y  en el d e  
esta provincia de Alava.

Dado en Vitoria á 1.° de Julio de 1886. —El Fiscal, Julio de 
Molo. 73—M

ZARAGOZA
D. Emilio Cohibí Beaumont, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Gerona, núm. 22.
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa

radero del soldado Saturnino Sáez Aguirre, que perteneciendo 
al regimiento de Isabel II, núm. 32, y encontrándose con licen
cia ilimitada fué destinado á este de Gerona, sin que haya 
efectuado su incorporación al mismo;

En uso de las facultades que me están conferidas, le cito, 
llamo y emplazo por este tercero y último edicto para que en 
el término de 10 días se presente en este regimiento y Fiscalía 
á efectuar su ingreso y descargo; pues al no hacerlo se le se
guirá la causa, siendo juzgado como desertor.

Dado en Zaragoza ó 1.° de Julio de 1886.=Emilio Colubi.
74:—M

Juzgados de primera instancia.
ALCAHAZ

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del partido de Alcaraz.

Por el presente se cita, llama y emplaza al quincallero Pe
dro Pérez García, natural de Alicante, de 18 años de edad, el 
que va unido á una mujer llamada Mará, Dolores Herbal, na
tural de Casas de Lázaro, para que en el término de 15 días, 
á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de que que pueda tener efecto la práctica de las 
diligencias solicitadas por el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia 
de Albacete, en causa que se sigue contra Gabriel González y 
otro sobre lesiones al Pedro Pérez; apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 1 /  de Julio de 1886.— Buenaventura 
Tamarón.—Por su mandado, D. de Robles. J—30

AREVALO
D. José Madaleno y Saval, Juez de primera instancia de esta 

villa de Arévalo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se siguen autos de concurso vo
luntario de acreedores de D. Isaac Sanz Santa María, vecino 
de esta villa, á quien por auto fecha 23 de los corrientes se le 
ha declarado en concurso voluntario de acreedores á su instan
cia. En su consecuencia, por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los acreedores que lo sean del D. Isaac Sanz 
y entre ellos á Doña Antonia López Rodríguez, D. Nicolás Iz
quierdo, Melquíades de Abajo, Castor de Abajo, Eladio Mar
tín, Juan de Abajo y  compañeros, Manuela González, José 
López Rodríguez, Javier Sabastián, Pedro Pastor, Manuel

González, José Abella, Agustín Colino, Jenaro Rodríguez 
Esteban García, Cecilio Rogero, Antonio San José Martí, Se
ñores Max Laffítte y Compañía, Sres. F. Gal y Compañía, Pau
lina de Velarde, Antonio Aragón, Sres. Sabatier Hermanos 
(Francia), Sfa. Viuda de D. Ramón Londaiz, Miguel YarzavaL 
Marcelino Almeida, Juan P. Sese, Domingo Rico y Gil, Seño
res Semprún Hermanos, Sres. Pérez y Vicente, León Castillo 
y Soriano, Francisco Javier Higuera, Juan Gráu Ferrer, José 
Figuerola, Sres. Canadell y Villavechia, Francisco Guardiola 
y Juberín, Sres. Puigarnau y Compañía y Sres. Trénor y Com
pañía, para que el día 2 de Agosto del corriente año, y hora de 
las diez de su mañana, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á celebrar junta de acreedores y nombramiento 
de síndicos; previniéndoles que deberán presentarse á la junta 
con el título que justifique su crédito. También está acordado 
por dicho auto que nadie haga pagos al concursado, debiendo 
verificarlos al depositario que lo sea del concurso ó síndicos 
del mismo, luego que éstos sean nombrados, bajo la pena de 
tenerlos por ilegítimos: todo lo cual se hace notorio por el pre
sente edicto que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de A vila , según previene la ley de En
juiciamiento civil vigente.

Dado en Arévalo á 30 de Junio de 1886.—José Madaleno. =  
Por mandado de S. S., Santiago Hernández y Medina. 1—P

AVILA
Como Comisario nombrado en la quiebra presentada el 14 

del corriente mes por D. Pedro García Peña, vecino y del co- 
mercio de esta ciudad, se convoca á todos los acreedores de 
dicho señor á la junta general que habrá de tener lugar el día 
15 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en la sala de au
diencia del Juzgado de primera instancia de esta capital, sita 
en la cárcel pública; lo que se hace saber por medio de este 
edicto en cumplimiento de lo que dispone el art. 1.063 del an- 
terior Código de Comercio.

Avila 22 de Junio de Í886.—José María de Llano. 18—P
AVILES

En los autos testamentarios y partición del caudal de Don 
Tomás Gutiérrez y Fernández y su esposa Doña Margarita So- 
lís y López, vecinos que en sus días fueron de la parroquia de 
Molleda, en este término municipal, y que en este Juzgado y 
á mi testimonio se siguen á instancia del Procurador D. Fran
cisco Alonso Graña, á nombre, representación y con poder 
bastante de D. Benito Paredes y García, como marido de Doña 
Antonia Gutiérrez y Solís, vecinos de esta villa; el Sr. D, Ro
sendo Martín Pérez, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, por providencia de 28 de Setiembre de 1885 hubo 
por prevenido el j uicio necesario de testamentaría de que que
da hecho mérito, mandándose citar para él en forma á los in
teresados, verificándolo con los herederos ausentes D. José y 
D. Manuel Gutiérrez y Solís, de ignorado paradero, por edic
tos en la forma prevenida en el párrafo segundo del art. 1.058 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su virtud, y por la presente cédula se cita á dichos he
rederos á fin de que comparezcan representados en forma en 
el mencionado juicio á usar del derecho de que se crean asisti
dos; advirtiéndoles que mientras no lo efectúen serán repre
sentados por el Ministerio fiscal.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro el 
presente en Avilés á 23 de Junio de 1886.=Licenciado Am
brosio Loredo Cuesta. 2—P

B A RCELON A—AF UERAS
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de las Afueras.
Por el presente, que se expide en méritos de causa que me 

halle instruyendo sobre robo de efectos timbrados y dinero del 
estanco de Martín Baqués, en el pueblo de Fontrubi, se cita y 
llama á las personas que tengan ó hubieren tenido en su poder 
los piegos de papel sellado números 141.701 al 142.200 de la cla
se 10.*, 200.001 al 201.000 de la clase 9 /  y 688.501 al 690.500 
de la clase 1 2 /, para que en el término de cinco días, contados 
desde la publicación de este edicto en la GACETA DE MADRID, 
comparezcan ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de re
cibirles declaración en la expresada causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiese lu
gar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 28 de Junio de 1886.=Nicolás E. Llo
ret. =Por D. Pablo Teixidor, Ignacio Torra. J—31

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito de 

Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 

instruyo por el delito de tentativa de estafa contra Estanislao 
Canals y un tal Garriga, que es como de unos 40 años de edad, 
moreno, grueso; de estatura baja, y quien el día 10 de Noviem
bre del año último, en la Rambla de San José y en compañía 
del Canals, intentó estafar á un forastero por medio de un 
cartucho, he decretado su prisión, que no ha podido llevarse á 
efecto por ignorarse su paradero, y á fin de que comparezca de 
rejas adentro en las cárceles de esta ciudad en el término de 

* nueve días, contados desde la publicación de la presente, le 
llamo, cito y emplazo; apercibiéndole con que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren su captura y conducción 
á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 30 de Junio de 1886.=José Becerra Laviña. =  
Joaquín Condominas, Escribano. J—32

CASTROPOL
D. Domingo Vázquez y Ron, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Castropol.
Certifico que en el juicio de que se hará mención recayó la 

sentencia que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En la villa de Castropol, á 26 de Junio de 1886, el Sr. Don 

Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto el juicio declarativo de mayor 
cuantía propuesto por D. Nicolás Rodríguez de Cancio, vecino 
de Vega de Ribadeo, representado por el Procurador D. Va
lentín Cancio y defendido por el Licenciado D. Secundino 
Barcia Arango, contra D. Antonio, Doña Generosa, Doña Ma
nuela, Doña Eustaquia, D. Fernando, D. Ricardo y D. Eleu- 
terio Rico y Trelles vecinos los tres primeros y el último de 
dicho Vega de Ribadeo, la cuarta de Viacoba, y los demás au
sentes en ignorado paradero, todos declarados rebeldes, sobre 
pago de 5.000 pesetas y réditos, dijo:

Fallo que debo condenar y condeno á los siete demandados 
Doña Eustaquia, Doña Manuela, Doña Generosa, D. Eleute- 
rio, D. Fernando, D. Antonio y D. Ricardo Rico y Rodríguez 
Trelles en concepto de herederos de la finada Doña Angustias 
Rodríguez Trelles, á que en el plazo de 10 días, contados desde 
el siguiente al en que sea firme esta sentencia, paguen al de
mandante D. Nicolás Rodríguez Cancio la cantidad de 5.000 
pesetas y los intereses producidos por las mismas á razón de 
un 7 y medio por 100 anual desde el día 22 de Julio de 1870 
hasta la fecha, con todas las costas de este juicio, precediéndose 
en su caso para hacer efectivas esas sumas contra los bienes es
pecialmente hipotecados. Notifíquese esta resolución á los liti
gantes rebeldes por medió de edictos, que se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=P. Calvo y Camina.

Castropol Julio 6 de 1886. —V.° B .°= P . Calvo y Camina. =  
Domingo Vázquez. X—92

FUENTE OVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á 
Francisco Contreras, conocido por Paco el Granadino, que hasta 
últimos de Marzo anterior ha tenido su domicilio con estable
cimiento de bebidas en la aldea de Pueblo Nuevo, para que en 
el término de 15 días se persone en la cárcel de este partido, á 
fin de notificarle el auto de procesamiento dictado por este Juz
gado contra el mismo, y recibida la oportuna inquisitiva en el 
sumario que se le instruye por robo en la casa de D. Alfonso 
Turián, Subdirector de la Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya, en la noche del 28 al 29 de Marzo último; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, agentes de policía y Guardia civil procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que es de estatura alta, 
pelo negro y cara redonda, conduciéndolo á disposición de este 
repetido Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Fuente Ovejuna á24 de Junio de 1886.= José Mor- 
quera y Montes.= Andrés Angel. J—33

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
personas que el día 27 de Marzo último quemaron un barco de 
pesca que en el río Guadiato y sitio de los Anades, término de 
Villanueva del Rey, tenían Juan Blanco Rodríguez y Julián 
Charavias Cáeeres, para que en el término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto en ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se sigue por el indicado incen
dio; apercibidos que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de las Autoridades y 
agentes de policía judicial á fin de que procedan á la averi
guación de quiénes sean los autores del mencionado incendio, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Fuente Ovejuna á 30 de Junio de 1886.= José Mos
quera Montes.=Por su mandado, Manuel Pérez y Damián.

J—34GERONA
D. Trinidad Gay y Thomas, Juez de instrucción del parti

do de Gerona.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel José 

Juan Expósito, procesado en la causa que instruyo con los 
nombres y apellidos de Miguel Matanella Bosch, vecino de 
San Jaime de Lliezca, huésped que era en Febrero último de 
la casa de Narciso Preniell, del pueblo de Salt, de unos 23 
años de edad y de estatura alta, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 20 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado para 
recibirle declaración en méritos de la causa criminal que con
tra él instruyo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares’y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y  captura del expresado sujeto, y caso de ser habido, le 
pongan á disposición de este Juzgado y en las cárceles de la 
capital.

Dada en Gerona á 23 de Junio de 1886.=Trinidad Gay y 
Thomas. =Por su mandado, José Bajanda. J—4427
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G RAN ADA— CAMPILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 días á Miguel Martínez Lara, natural y vecino 
de Córdoba, hijo de Juan y de Josefa, casado, carpintero, y de 
edad de 23 años; de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, barba naciente, color bueno, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue, en unión de , 
otros consortes, sobre lesiones; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A  la vez intereso áftodas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y captura del referidp Miguel Martínez Lora, poniéndole 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 17 de Abril de 1886.— José de Casas y 
Pavón.— Francisco de Paula M ontero.=E1 Escribano, José 
Granizo. J—35

GRANADA— SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
«José de la Torre Carrasco, natural de Málaga, vecino de esta 
ciudad, de estado soltero, de edad de 16 años, de oficio herra
dor, hijo de Diego y Bernarda, que habitaba en el camino del 
Monte Santo, veredas de Enmedio, para que dentro del término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente á la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca ante este Juzgado á fin de que se le notifique el auto de 
terminado el sumario dictado en la causa que contra el mismo 
y  consorte se instruye sobre tentativa de hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Dada en Granada á 25 de Junio de 1886. =  Ambrosio Her
náez.—Por mandado de S. S., Manuel Amaro. J— 4424

GRANADA— SALVADO R

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Anto
nio Chavarri Cuéllar, que habitó en la calle del Rosal, núme
ro 5, casado, sombrerero y  de 20 años de edad, y Blas Fernán
dez Ramos, habitante en la calle de Gunier, núm. 5, casado, 
platero y de 22 años de edad, para que dentro del término de 
20 días comparezcan en este Juzgado del Salvador á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se les ha se
guido sobre disparos de arma de fuego y lesiones; apercibién
dolos si no comparecen de incurrir en los perjuicios que haya 
lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes ¡de [policía judicial que tan luego como sean habidos 
los conduzcan á la cárcel de esta Audiencia á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 22 de Junio de 1886. =R afael de Estra
da.—Por mandado de S. S., Joaquín Roldán. .J— 4425

Por la presente se cita y llama á D. Manuel Fernández Ja- 
raba, vecino de Valencia, que habitó en la calle de Renglones, 
número 26, principal, casado, de 41 años de edad , dedicado á 
la  recluta de sustitutos para el Ejército, para que dentro del 
término de 20 días, que se contarán desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado del 
Salvador á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye contra Antonio García Checa sobre estafa.

Y  con el fin de que le sirva de citación en forma, se extien
de la presente, que firmo en Granada á 22 de Junio de 1886 .=  
2$1 Escribano actuario, Joaquín Roldán. J— 4426

D. Rafael de Estrada y  Burgos, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan de 
Torres Pedraza, vecino que fué de la fábrica de bayetas, juris
dicción de Monachil, de esta provincia, casado? jornalero, y de 
45 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en e 1 
término de 10 días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en la  sala audiencia de este Juzgado, sita en el Ayunta
miento, con objeto de ser reconocido por los Forenses en causa 
que instruyo contra Francisco Espinosa Cordobilla sobre le 
siones al Pedraza; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Y  al propio tiempo en 
nombre de S. M. el Rey que (Q. D. G.) D. Alfonso XIII, y en 
su representación la Reina Regente, encargo á todas las A u
toridades, así civiles como militares é individuos déla  pdlicía 
judicial, procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del Torres Pedraza.

Dado en Granada á 26 de Junio de 1886.=Rafael de Estra
da.—Por mandado de S. S-, Licenciado Antón M. Iranzo.

J— 36

D. Rafael de E strada 'y  Burgos, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Josefa Fernández Casáfe, natural de Cadiar, de esta 
vecindad en los Alamillos, soltera, vendedora y de 30 años de 
edad, para que dentro del término de 10 días* á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado del Salvador á responder de los cargos

que le resultan en la causa que sobre estafa se le sigue; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio 
pie haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
igentes de policía judicial, que tan luego como sea habida la 
conduzcan á la cárcel de esta Audiencia y á disposición de este 
Fuzgado.

Dada en Granada á 26 de Junio de 1886.=Rafael de Estra- 
:la.=Por mandado de S. S., Joaquín Roldán. J—37

LA ALM UNIA

D. Félix Herreros y Vergara, Juez de instrucción de La 
úlmunia y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á los Jueces muni
cipales, Alcaldes, Guardia civil, agentes de Orden público y 
odos los demás que lo son de policía judicial, á cuyo conoci- 
niento llegue la misma requisitoria, que por cuantos medios 
jstén á su alcance procuren la busca y captura de los presos 
pie en la madrugada de hoy se han fugado de la cárcel de este 
lartido, cuyos nombres y  señas son: Gregorio Jerez López, 
íatural y  vecino de esta villa, de 26 años de edad, bajo de es- 
;atura, recio, del campo; viste pantalón, blusa azul, alparga- 
;as abiertas y pañuelo ó boina, es chato y mal parecido, y Ma- 
iue! Serrano Colmao, natural y vecino de Pedrola, de 17 años 
le edad, delgado de cara, de estatura regular; viste pantalón 
le algodón, chaqueta y  pañuelo alistado ó boina, alpargatas 
:erradas, y es de oficio carnicero. El primero preso por causa 
le asesinato y robo, y  el segundo por otra de robo.

Dada en La Almunia á 2 de Julio de 1886.=Félix Herre- 
•os.=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna. J— 38

LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Luis 
Jonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de Granada, 
j Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad de La 
Jarolina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Cintas Ji- 
nénez, natural y vecino de Villargordo, casado, maestro con- 
Itero y jabonero, con establecimiento público, cuyas demás 
señas y circunstancias se ignoran, á fin de que se presente en 
este Juzgado en el término de 10 días, á contar desde el si
guiente al en que sea insertado el presente en la G a c e t a  d e  
VIa d r id  y Boletín oficial de la provincia.

En su virtud pido y encargo, á las Autoridades tanto civi- 
.es como militares, procedan á la busca y captura del referido 
luán Cintas Jiménez, y  en caso de ser habido, lo pongan á mi 
iisposición con las seguridades convenientes en las cárceles 
le  este partido, puesto que al ser requerido para que presen
tase á su hijo Juan Cintas Pirt, procesado en este Juzgado 
por el delito de conato de violación, ó en su caso la fianza de 
1.000 pesetas prestada por el Jiménez para garantir la liber
tad provisional de su referido hijo, lo que no ha verificado; y 
según el cumplimiento de un exhorto dirigido al Juzgado de 
Andújar, se manifestó, ignorando en absoluto el paradero del 
repetido Juan Cintas Jiménez. Encargándole á éste que no 
deje de presentarse, 6 en su caso hacer la presentación de su 
referido hijo, pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Carolina á 22 de Junio de 18S6.=Luis Gonzfitga 
de- Fuentes.— Por mandado de S. 8 ., Francisco de Vega.

J—4428:
LEDESMA

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de esta 
villa y  partido de Ledesma.,

Por el presente edicto se ruega y encarga á los 8 res. Jue
ces, Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía 
judicial, que se sirvan practicar en sus respectivas demar
caciones las más activas diligencias á fin de averiguar el para
dero de los dos caballos que se anotan á continuación, condu
ciéndolos en su caso á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se hallaren, si no justificasen su legítima adquisición; 
cuyas caballerías desaparecieron, presumiéndose fueran hurta
das en la tarde del 13 de los corrientes del término de Villas- 
dardo y sitio de la Cuesta del Concejal, donde estaban pastan
do, y eran de la pertenencia de D. Juan Sánchez y  Hermene
gildo Campo, vecinos de dicho pueblo; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy en el sumario que con tal motivo 
me hallo instruyendo.

Ledesma 23 de Junio de 1886.— Lorenzo délas Heras. = P o r  
orden de S. S., Manuel Claudio Ortiz.

Señas de los dos caballos hartados.
Un caballo, pelo negro, edad cinco años, alzada siete cuar

tas y media, hierro del Estado como procedente de id.; tiene 
paso de andadura, herrado de los cuatro remos.

' Otro caballo, pelo negro, edad tres años, alzada siete cuar
tas y tres dedos, sin hierro, herrado de los cuatro remos.

J— 4443
LUARCA

D. Jesús del Río y Oclioa, Juez municipal suplente del 
término de Valdés, y  accidental de instrucción de lar villa de 
Luarca y su partido.

Por el presente hago saber que en Causa que instruyo por 
el delito de robo en la casa de Pedro Barrero y Par rondo, ve
cino de Argumoso, parroquia de Cañero, de este Concejo, 
consistente en cantidad de 10 á 12.000 rs, en monedas de á 
5 pesos una la mayor parte, y el resto en de á 20, 8 y  4 reales, 
una onza en pieza y alguna media onza, acordé citar por edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y fijarán en los sitios públicos y de costum
bre, á Anastasio Rodríguez y  Menéndez, de Cores en Somiedo,

partido de Belmonte, y cuyas senas se expresan ácentlnuacíón, 
para que en el término de 10 días comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración 
en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se enaarga á las Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y con
ducción á disposición de mi Autoridad del referido Anastasio, 
de quien no consta su actual residencia.

Lo que se publica por medio de este edicto á fin de que lo 
acordado tenga efecto.

Dado en Luarca á 23 de Junio de 1886.= Jesús del E ío .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Salomón Leza.

Señas.

Estatura pequeña, bastante nutrido de carnes, color more
no, ojos negros, el pelo ídem, muy poca barba, nariz pequeña 
y algo levantada hacia arriba, dientes pequeños y blancos, de 
mejillas sonrosadas, y representa tener unos 25 años; vestía al 
marcharse de casa del perjudicado Pedro Parrondo, en donde 
estaba de criado, un pantalón de tela de algodón azul, chaleco 
hermano, ó mejor dicho, de paño oscuro bastante usado, una 
elástica de punto exterior que tenía las mangas encarnadas 
con tres rayas negras en cada una y algo rota, un sombrero 
viejo color café con cinta de terciopelo negro ya usada, camisa 
de percal fondo blanco con ojos negros y encarnados y plan
chada, borceguíes blancos bastante usados y torcidos hacia 
adentro, pues el Anastasio es un poco patizambo, y una faja 
negra de algodón vieja y con el tinte perdido. J— 4429

LUCENA

D. José Ruiz de Algar y Pino, Licenciado en Derecho civil 
y  canónico, Juez municipal suplente de esta ciudad, é interino 
de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Muñoz 
Romero, alias Salerito, natural de esta ciudad y vecino de la 
de Aguilas, habitante en la calle de la Tercia, á fin de que en 
el término de 10 días, que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en causa que en él se sigue por le
siones contra Juan José Cortés y Casdela, de esta vecindad; 
bajo apercibimiento que de n.o verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lucelia á 22 de Junio de 1886.= José Ruiz A l
gar. = P o r  mandado de S. S,, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J— 4444
LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por el presente y término de nueve días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita y llama á un tal Francisco Carreira, tratante 
en caballerías, que se dice ser de la parte de Gay oso. término 
municipal de Otero de Río, á fin de que se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado, calle de la  Cruz, núm. 14, á pres
tar declaración en sumaria, contra. José Fernández Carreira,

| alias Cagaleras:, por hurto de una yegua; apercibido de que 
I en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en. de»
| recho.

Dado en Lugo á 1 .° de Julio de 1886.= Juan P n ig .= P or  
| mandado de S. S.., Benito Rodrigue/. J—39

M A B R ID — CONGRESO

D. José Domínguez Herraiz, Magistrado de Audiencia te
rritorial fuera de esta corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente se cita y  llama á Leopoldo Ninet Castillejo, 
cuya demás filiación y paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días se presente en este Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del actuario I). Fornando Mengíbar á responder de 
los cargos que le resultan en causa criminal que se instruye 
por tentativa de estafa.

En su virtud, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, para que procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular de esta Corte del referido Leo
poldo Ninet Castillejo.

Madrid 1.° de Abril de 1886 .=José Domínguez H erraiz.= 
Por mandado de S. 8., Fernando Mengíbar. J— 40

D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ante 
este Juzgado y Escribanía, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 34, entresuelo, á Emilio Lepier y Busó, de 40 años de 
edad, casado, Intérprete, que dijo vivir en la Torrecilla del 
Leal, núm. 17, piso cuarto derecha, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en este referido Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido que de no comparecer 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

En nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de la Reina Regente, se encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y detención en  
la prisión celular á disposición de este Juzgado del referid© 
Emilio Lepier, pues así lo tengo acordado en el sumariq que 
contra el mismo se sigue por hurto.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1886.= José Domínguez 
Herraiz. = P o r  su mandado, Agapito Gil Manrique, J—4445
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MADRID—LATINA

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
sujeta conocida bajo el nombre de Isabel y el apodo de la 
Piripiti, cuyas señas personales son: estatura baja, morena, 
ojos pardos, ignorándose su demás filiación, para que en 
el preciso término de 10 días comparezca en dicho Juzgado y 
Secretaría del que refrenda á prestar declaración indagatoria 
en sumario que contra la misma y otra instruyo por liurto; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que baya 
lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego á los dependientes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de la mencionada sujeta, y caso 
de ser habida la trasladen á la cárcel de mujeres á mi disposi
ción con las seguridades debió is

Dada en Madrid á 18 ac Tun t ]S8b.= Gregorio Yieito.— 
Por mi compañero Villamil ̂  i 1 m iniado Bernardino Franco 
Alonso. J—4412

MALAGA—ALAMEDA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de 

la Alameda de esta ciudad, se cita y llama á José Robles Mu
ñoz, habitante en el partido segundo de la Yega de este tér
mino; á Francisco Campos, habitante calle de la Puente, nú
mero 8, y á D. Joaquín Méndez Segovia, que lo es en la calle 
del Refino, para que dentro del término de 10 días se personen 
en los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del edi
ficio de San Agustín, con el fin de recibirle declaración en 
causa sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que conste y llegue á noticia de los interesados, y 
en cumplimiento de lo prevenido en providencia de esta lecha, 
extiendo la presente, que firmo en Málaga á 21 de Junio 
de 1886.=E1 Secretario, Juan Gaona. J— 4430

MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requi ¡to i se cita, llama y em
plaza al joven que se titula José el I aigo), que es hijo de un 
carabinero que se encuentra ¡^restando servicio en Huelva; es 
de estatura alta y viste chaqueta corta de lana, pantalón á lis
tas blancas y negras, pañuelo de seda blanco al cuello y som
brero de fieltro color de chocolate, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde el siguiente al en que sea publi
cada la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r íd , comparezca en los estrados de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan de causa sobre hurto con
tra Juan Moya Rando; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, ]3arándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y funcionarios 
que constituyen la policía judicial, manden proceder y proce
dan á la busca del mismo, y habido le manden conducir dete
nido á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 29 de Junio de 1866.=Teófilo Alvarez 
Gid. =  Poi* mandado de S. S., el Secretario, José Sánchez 
Millán. J—41

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Antonio Díaz y Díaz, Escribano de actuaciones del Juz

gado de instrucción del distrito de Santo Domingo de estaca- 
pita!.

Doy fe que en la causa que por ante mí se sigue contra 
Miguel Gutiérrez Herrera ó Illescas sobre lesiones se ha expe
dido la siguiente

«Requisitoria.—D. Sérvulo Miguel González, Juez munici
pal del distrito de Santo Domingo de esta capitel, é interino de 
instrucción del mismo por enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gutiérrez 
Herrera ó Illescas, vecino de esta capital, cuyas circunstan
cias y actual domicilio se ignoran, para que en el término 
de 15 dias, siguientes á la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado 
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación 
española procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y siendo habido le remitan á las cárceles de esta capital á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 23 de Junio de 1886. =  Sérvulo Miguel 
González. =E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
remito. Y para que conste, cumpliendo con lofmandado, pongo 
el presente, que firmo en Málaga á 23 de Junio de 1886.—An
tonio Díaz y Díaz. J—4431

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri
to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días á Francisco Fernández Gómez, hijo de Fran
cisco y Antonia, natural de Coín, de esta provincia, sin domi
cilio conocido, de 50 años de edad, soltero, jornalero, que sabe 
eer y escribir, el cual es de estatura regular, color trigueño, 
ojos pardos, pelo entrecano, como igualmente la barba, nariz 
afilada, y viste chaqueta y patalón de tela, á fin de que dentro

de dicho término, que empieza á correr desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, que se halla situado en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle del mismo nombre, á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto de una capa y otros efec
tos; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro, tanto á las Autoridades civiles como militares que perte
nezcan á la policía judicial, que sepan el actual paradero- de 
dicho individuo, procedan á su captura y conducción a la cár
cel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Julio de 1886. ̂ L o 
renzo Padilla y Penela.—Por mandado de S. S., Juan de los 
Ríos. J—42

MONFORTE
D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 

de la ciudad de Monforte de Lemus y su partido, en la provin
cia de Lugo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Rodríguez Fernández, hijo de Pedro y de Teresa, de 
26 años de edad, natural del lugar de Cima de Vila, parroquia 
de San Salvador de Figueiroa, término municipal de Sober, 
en este partido, cuyas señas personales á continuación se 
expresan, para que dentro del término de 20 días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este referido Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que contra él y otros 
instruyo por disparo de arma de fuego y amenazas á Benito 
Conde de Proemios; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, civiles y militares y demás dependientes de la 
policía judicial que tengan noticia de su actual paradero, pro
cedan á su detención, conduciéndolo á mi disposición en la 
pública de esta ciudad.

Dada en Monforte á 30 de Junio de 1886.=Mariano Ulla 
Fociños.=Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

Señas de Ricardo Rodríguez Fernández.
Estatura regular, color bueno, ojos grandes, nariz regular, 

pelo y ojos negros, vista extraviada, barba poca y negra; viste 
sombrero negro hongo de fieltro, chaqueta, chaleco y pantalón 
negro, y calza borceguíes. J—43

MONTILLA
En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad en el sumario incoado sobre robo de 
caballerías á D. Francisco Sánchez Espejo, se cita á Manuel 
Calvo Balbarín, vecino de Málaga, que ha residido en AndiY 
jar y Linares, para qut en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento fine si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Montilla 1.° de Julio de X886.=EI actuario, Agustín Mal- 
donado. J—44

MOTRIL
D. Antonio María Cáliz Yalverde, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Cris

tóbal López Prados, conocido por el sobrino de la viuda del Ca
pitán, de esta naturaleza y vecindad, casado, guarda de campo, 
de edad d& 45 años, cuyas señas personales no constan, para 
que en término de 20 días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d d i r , comparezca en la cárcel nacional de la ciudad de Albu- 
ñol á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se 1 m ti uve sobre atentado á agentes de la Autoridad; aper
cibid qi si no lo verifica, será declarado rebelde y le parará 
el i ijuic o que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su nom
bre S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, á fin de que procedan á la 
busca y captura del susodicho, y habido que sea, lo pongan á 
disposición del Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia de Albn- 
ñol que lo reclama, pues en ello se interesa la administración 
de justicia.

Dada en Motril á 25 de Junio de 1886.= Antonio María Cá
liz. =P or su mandado, Ricardo Martínez. J—4446

D. Antonio María Cáliz Yalverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Cifuentes Reguero, natural y vecino de Capileira, partido 
judicial de Orgiva, provincia de Granada, de 29 años de edad, 
casado, maquinista, sabe leer y escribir, hijo de Tomás y Ni- 
colasa, fugado de la cárcel de Orgiva en 8 del corriente, para 
que en término de 20 días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel nacional de la ciudad de Albu- 
ñol á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye sobre disparos de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que si no lo verifica será declaradorebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su 
nombre S, M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto :

y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y demás agentes de la policía judicial, á fin de que procedan 
á la busca y captura del susodicho, y habido que sea, lo remi
tan con las seguridades convenientes á la cárcel nacional de 
Albuñol y á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de aquella 
Audiencia que lo reclama, pues en ello se interesa la admi
nistración de justicia.

Dada en Motril á 25 de Junio de 1886. =  Antonio María 
Cáliz. =P or su mandado, Ricardo Martínez. J—4447

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez instructor del distrito de 

San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Arnao Marín, hijo de José y Dolores, vecino de esta 
ciudad, soltero, barbero, de 17 años ele edad, de estatura regu
lar, color sano, nariz y boca regulares, ojos pardos, y viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de algodón, alpargatas y som
brero hongo negro, para que en el término de 15 días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle el auto de conclusión del suma
rio y emplazarlo para ante la Superioridad en el que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á Matías Hillordos.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción den las órdenes oportunas para la busca, captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del re
ferido procesado.

Murcia 1.° de Julio de 1886.=José Ranedo. =E1 actuario,. 
José Climent. J—45

ORIHÜELA

D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José María 
Ballester Soler, vecino que fué de esta ciudad, sin que cons
ten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que instruyo sobre robo 
contra Antonio Ballester Soler y otros; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Orihuela á 22 de Junio de 1886. =José Manuel Se
rrabona. = P or su mandado, Trinitario Martínez. J—46

PALENCIA
a

D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de este 
partido de Palencia.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestina Gómez Jiménez, alias la Lola, de 21 años, casada, na
tural de Valladolid, que ha estado cantando en uno de los ca
fés de esta ciudad, para que en el término de 10 días compa
rezca en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa sobre estafa contra la misma; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo se interesa el celo de todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención de la expresada joven, y caso de ser habida sea con
ducida á la cárcel de este partido.

Dada en Palencia á 28 de Junio de 1886.=Mariano del Mazo 
y Reynoso.=D.e orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra. J—47

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Domínguez de la Cruz, natural de Barcelona; vecino de 
San Fernando, que habitó en la calle denominada Siete re
vueltas, de 34 años, soltero, carpintero de ribera; es de esta
tura regular, cabello negro, ojos pardos, nariz y boca regulares,, 
color moreno, barba afeitada y poblada, que parece se encuen
tra trabajando en las obras de los caminos del ferrocarril de la 
línea de Zafra, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 10 días, á correr y contarse de la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta provin
cia, áfin  de que amplíe su declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se instruye por robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y reqire ^ en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todis 1 ib Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía indio ú, y.de la mía les en
cargo y pido ordenen se proceda á la busca y captura del Ma
nuel Domínguez de la Cruz, y habido que sea se le instruya 
de este llamamiento } sea mmitido por tránsitos á la cárcel de 
este partido.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María,á 26 de Junio 
de 1886. =  Antonio Espinar. =  Por su mandado, Juan de 
Oclioa, J—48

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa criminal seguida contra Agus
tín Gómez Alfonso, natural y vecino de los Llanos, de 24 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo legítimo de José Miguel y de 
María, no sabe leer ni escribir, de estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, picado de viruelas y afeitado, usa bigote y 
mosca, nariz y boca regulares, y otros, por el delito de falso^
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testimonio, se ha dispuesto por la Sala de justicia de la 
Audiencia de Las Palmas, en auto de 27 de Mayo último, so 
proceda á la busca y captura del dicho Agustin Gómez Alfonso, 
el cual deberá presentarse ante el referido Tribunal dentro del 
término de 30 días; encargándose á todas las Autoridades que 
caso de ser habido lo hagan conducir á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en la ciudad do Stonta Cruz de la Palma á 7 de Junio 
de 1886.—Francisco Lorenzo. =Por mandado de S. S .' Manuel 
de las Casas Bethencourt. J—4475

SEVILLA— SALVADOR 
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis

rito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente ruego y encargo á las Autoridades y agen

tes de policía judicial de la Nación la práctica de diligencias 
en averiguación del paradero de varias piezas de tiras borda
das que la casa comercial en esta capital titulada Sobrinos de 
I. Fernández Monasterio guardaba en su almacén núm. 10 ac
cesorio de la calle Ballestilla, de donde fueron robados la no
che del 7 del actual, procediendo á su ocupación caso de ser 
habidos, así como á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditasen su legítima procedencia.

Sevilla 28 de Junio de 1886.=Vicente Zapata. =E1 actuario, 
por mi compañero Mata, Manuel Carrión. J— 50

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad por ante mí 
en la causa que se instruye por estafa y daño á D. Agustín 
López Pasol, se manda citar al llamado Rafael, sin que cons
ten sus apellidos ni otras circunstancias, y sí únicamente que 
trabajaba como oficial en la carpintería de D. Juan Baena Pé
rez, con el fin de que comparezca en este Juzgado, situado 
plaza Ponce de León, núm. 13, para prestar cierta declaración 
en dicha causa.

Y para la debida publicidad se pone el presente en Sevilla 
á 29 de Junio de 1886.=E1 actuario, Manuel Carrión.

J—51

SORT

Por disposición del Sr. Juez de instrucción de este partido 
en providencia de 23 del actual dictada en la causa que se si
gue sobre intrusión en la ciencia de curar contra José Liados, 
vecino que fué de Mouros, y por ignorarse su paradero, se man
da citar como se cita en legal forma al mismo, á fin de que den
tro de 10 días comparezca ante este Juzgado al efecto de pres
tar declaración em méritos de la expresada causa; y se le 
previene que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
se lugar.

Para su debida publicación extiendo la presente cédula,

que firmo en Sort á 28 de Junio dé 1886.=V.° B.°=E1 Juez, 
Vicente Chervá.=F. José Aytós. J—52

TALAVERA DE LA REINA

D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes que dotan 
la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de 
Cervera por el finado Presbítero D. Pedro Montero en el mes 
de Julio del año 1629, para que en el término de dos meses, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirle por medio 
de Abogado y Procurador, pues así esta acordado en provi
dencia de este día en autos seguidos por el Procurador Don 
Práxedes Villarrcal en nombre de Gregorio Montero Chico, 
único que ha comparecido en solicitud de que le sean adjudi
cados definitivamente y como de libre disposición aquellos 
bienes; apercibiéndose que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Talavera de la Reina á 11 de Junio de 1886. -^Fer
nando Heredia.= Ante mí, Mariano Gilí de Albornoz.

X—96

NOTICIAS OFICIALES

L A  P A T E R N A L

Compañía de seguros contra incendios, explosiones de! gas, del rayo y del vapor, autorizada debidamente por Reales órdenes y decretos
en España, Francia, Italia, Bélgica, Luxemburgo, etc., etc.

Balance en 31  de Diciembre de 1 8 8 5 .

DEBE Francos. Cénts. Pesetas, Cénts. HABER Francos. Cénts. Pesetas. Cénts.

A /-» rt-t /MTÍ-i O-f Q CS 3 600.000 3.420.000 Canital social................................... 6.000.000 5.700.000
(Haia _______________ 122.550*61 116.423*07 Reserva estatutaria................................................ 1.169.147^98'............................ . • ............................................

Fondos colocados al cambió de 31 de Diciemh

Francos 142.100 de renta del 3 por 100 fran
cés ...........................................................................

*e de 1885.
Idem sobre riesgos en curso..............
Idem por diferencia de valores..........
Idem extraordinaria.............................

1.330.000 < 
653.76P32Í 
100.000 ,

> 3.252.909*30 3.090.263*84

3.910.090 \̂
Francos 2.000 de renta del 5 por 100 italiano.. 
Obligaciones de ferrocarriles , crédito terri

torial, etc., etc............................................ ..

39.230 | 

2.550.649‘75(
! 6.499.969‘75
i

6.174.971*26
AÑOS . CAPITALES PRIMAS

"Rormo Ha "RVari aísi v SnAiAHaH crAriA/rúl_________ 183.814*22 174.623*51 1886
1887
1888
1889
1890
1891
18921 QQQ

5.470.476.331
5.061.758.124
4.613.119.856
4.144.348.382
3.629.807.075
3.068.253.430
2.430.271.072
1 ÍK(\A RCiK AOPi.

JLSIAXXW VXVy X. X J --- -- DU V ...... ................................
Banqueros............................................................................................ 121.733*76 115.647*07 4.464.899*55 

4.061.006*83 
3.658.973*68 
3.191.033*59 
2.699.177*80 
2.148.516*86

Efectos á cobrar....................... . ............ - - - • f . ............................... 2.000 1.900
Valoras en denósito (fianzas!............ ...................... .................... .. 977.028*46 928.177*04» ctivi vO vJLL u.u pv/oruv/

Mobiliarios v material................................... ............ .................. .. 1 0*95iUUUlilílA AvO Y XJLJ. IAj UD JL 1 vil • ••••••*••*«••••••••••••**•••••••••

T)endores diversos•............... ... *...................................................... ’ 76.917*12 73.071*26
Subdirecciones y agencia de París; saldo y primas.no co

bradas ................... - ............ .................. ........................................... 817.747*01 776.859*67
iflar+A-rc» (yAríArnl Ha n rim a s  nOr c o b r a r ....................................... ... 27.665.323*13 26.282.056*97 ioy¿> 

1894 
1805 

Siguientes..

877.950.899
118.411.494
89.328.115

i.*. 0 \ f

OiO.y /o V I
110.721*29
132.277*30

Totales.. . . 31.198.330.403 27.665.323*13 27.665.323*13 26.282.056*97

Dividendo 1885......................... .......................................................... 742.268

164.406*35
977.224*96i

705.154*60

156.186*03
928.363*72

Cuota sobre el dividendo é impuesto del segundo semes
tre 1885_________ ________________________ ____________

'
Fianzas varias, j * £  A 0-1',0 8 ..............

( En metálico...........
' ■ ' ■ A

1 977.028*46') 
196*50!

Créditos diversos................................... 718.973*59 683.024*91
508.241*50Siniestros nara nanar....................................................................... 534.991*05

Saldo............. 10.988*68 10.439*24

T a t a t .p s 40.067.085*06 38.063.730*81 T a t a t .tcr 40.067.085*06 38.063.730*81

Cuenta de beneficios y pérdidas en el año 1 8 8 5

D É B IT O , Francos. Cénts. Pesetas. Cénts. CRÉDITO Francos. Cénts. Pesetas. Cénts.

fíín í no+r>r\C! . . . . . . . . . . . . . . . . 1.785.869*41 1.696.575*94 Saldo de la cuenta anterior. .......................................................... 11.747*97 11.160*58
5.160.970*62

42.312*97
A rmloAirmPft . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.385*78 58.316*49 Primas de 1885, deducidas las anulaciones............................... 5.432.600*65
Clnrmsinnas Hel a n o ...................................... ................................ 1.205.508*55 1.145.233*12 Pólizas y placas. Beneficio sobre esta cuenta........................... 44.539*97viUlUÜJlvJUuu UUi U¡ÍX\J.........................................  . . . . . . . . . . . .
P aíi s a omi rns c.erl idos. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 902.335*15 942.718*10 Descuentos, intereses v beneficio en negociaciones............... 319.217*04 303.256*18
TímRrp ..............................................................................................................* ................. .. 215.840*59 205.048*57

GASTOS GENERALES

Sueldos, inspecciones, alquileres,, impresiones, contribucio- 
tíacj AnrrARnrvnHeTieia ^ratificaciones. etc., etc................... 497.594*87 472.715*12 /

U o o + n c !  H a  le»a ffnbHirAP.einnAH................................. ..................... 7.724*93 7.338*68

REPARTICIÓN DEL SALDO , !

Dividendo de 1885..................................................
Reserva estatutaria................ . . . . ......................
Participación de la Dirección..............................
Malos deudores.............. .........................................
Gratificación á los empleados............................
Reserva sobre riesgos en curso........................
ídem ppr diferencia de valores.................... ..

742.268
74.226*80
62.226*80

7.136*07
15.000
10.000 
20.000

Idem extraordinaria....................... .................... ..
ftaldo á c u en ta  nueva.............. ............................

100.000
10.988*68

1.041.846*35 989.754*03

T á T  A T 5.808.105*63 5.517.700*35 T o t a l e s ....................................... 5.808.105*63 5.517.700*35

Barcelona 21 de Junio de 1886. =E 1 Subdirector, M. Moragas. X —>98
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C om pañía fra n c e sa  del F én ix .

Seguros á prima fiíja contra el incendio, el rayo , la explosión del 
gas y de los aparatos de vapor, autorizada en Francia en 1.° de 
Setiembre de 1819, 6 de Abril de 1848 y 15 de Enero de 1858, 
y en España por Reales órdenes de 28 de Junio de 1817 y 5 de 
Febrero de 1878.

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1885.
ACTIVO Pesetas. Cénts.

Rentas al 3 por 100 sobre el Estado francés. 821.821*25
Eentas al 3 por 100 am ortizable sobre el Es

tado francés....................................................  1.701.298*80
Reídas al 4 V, por 100 sobre el Pistado

francés.............................................................. 1.023.248*04
Valores diversos de la propiedad de la Com

pañía............................    6.571.032*94
Inmuebles pertenecientes á la C om pañía .. 1.757.541*93
Caja.......................................................................  31.796*62
Efectos á cobrar.................................................  10.334*57
Agentes diversos: su cuenta de num erario . 1.299.421*46
Deudores diversos.............................................  23.771*85

T o t a i.........................................  13.240.267*46

PASIVO
Capital social.....................................................  4.000.000
Reserva social.................................................... 2.000.000
Prim as reservadas para los riesgos en

curso.................................................................  3.500.000
Reserva de previsión para gratificaciones, 

antigüedad de servicio y fondo de retiro
de los empleados................ : * • * ; ; .............. 504.448*19

Siniestros pendientes de liquidación  1.155.670*83
Dividendos pendientes de pago..................... 80.975
Compañía reaseguradora................................  227.997*52
Timbre y derechos de registro, á pagar por

el cuarto trim estre de 1885........................  322.527*52
Acreedores diversos........................... .............  644.327*56
Ganancias y pérdidas....................................... 804.320*84

T o t a l .......................................  13.240.267*46

Es copia conforme con el original á que me remito. =E1
representante general, A. Ramírez de Aguirre. X—93

B anco H ispano Colonial.

Situación en 30 de Junio de 1886.

ACTIVO ^ tas’ ^ énts* ^ tas* ^énts*
Caja.............................................  9.468.588*83
Letras por co b ra r.. . ..............  929.207*63
C a rte ra ......................................  35.362.664*56
P réstam o s.................................  25.700.439*37
Banqueros y corresponsales.. 40.007.219*05
Cuentas deu d o ras ................... 94.578.869*34
Gastos am ortizab les   945.279*46
Gastos generales  ............. 182.228*50
Deuósitos en custodia  132.373.915

------------------  339.548.411*74

PASIVO
C ap ita l.......................................  60.000.000
Cuentas acreedoras................. 143.821.774*56
Letras por p a g a r .....................  24.301*45
Remanentes de beneficios del •

noveno a ñ o ...........................  147.584*84
Beneficios y p é rd id a s   3.180.835*89
Acreedores por depósitos en

c u s to d ia ...................................  132.373.915
------------------- 339.548.411*74

Barcelona 9 de Julio de 1886. =E1 Contador, Joaquín Sol- 
dev ila.=V .° B.°=E1 Director gerente, P. de Sotolongo.

X—95

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s  q u e  no  p u d ie ro n  se r  

in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r ,  a n te a y e r  no llov ió  en  n in g u n a  
c a p ita l , y  s e g ú n  los re c ib id o s  b a s ta  la s  once de la  n o ch e  de 
a y e r h a  llo v id o  en  B ilb ao , C o ru ñ a  y  S a n ta n d e r ,  fa lta n d o  d a 
to s  de n u e v e  c ap ita le s .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Julio de 1886. 

t e m p e r a t u r a

y humedad del aire.
barrí-metro = = = = = =  DIRECCION ESTADO

IMAS TaM. w

 ^ “s r ___________

6 de la m. 707*24 18*8 14*4 SSE.'.. .  B.a]ig.®. Casi desp.°
9 de la m. 707*96 26*1 16*5 SE  C alm a.. Nuboso.

12 del día. 707*21 32*6 18*0 S ü   B risa .. .  Idem.
3 de la t ..  706*25 35*3 20*4 SO  Calma.. Idem.
6 de la t ..  705*86 32*4 17*7 N O   B .a fte.. Despejado.
9 de la n . 706*72 26*4 15*5 NO  B risa ... Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la som bra.......................  36*1
Idem mínima.................................................................................. 15*5

D iferencia ................................................................  20*6
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 40*3
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.............................  60*0

Diferencia.................................................................  19*7
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tie rra  vegetal ó laborable...................................................... 46*8
Idem mínima, id ........................................................................... 11*5

D iferencia ................................................................ 35*3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ...................................................................................  234
Oscilación barométrica, id. (m ilím e tro s) .... .................. 2*1
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la  noche............................................................................. — 0*3

Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros). .................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 14 de Julio de 1886.

. 0 Tempera- Direc- Fuerzabarométrica tura Estado Estado
LOCALIDADBS o1 ¡b en grados ción del del

centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. males’ yient0* vient°*

S. Sebastián. 764*4 21*0 N. . . .  Calma. Nuboso Tranq .3
B ilbao  763*5 22*4 E  B risa.. Idem  Idem.
O viedo  761*5 19*8 E . . . . .  Calma. Despejado. »
Coruña (7 h.) 764*7 17*4 E . . . .  Idem .. N ie b la .. . .  A. ag it .3
San tiago—  764*6 17*1 SE. ..  Idem ... Cubierto . .  »
O ren se   765*5 24*2 S E . . .  Id em .. Despejado. »
Pontevedra.. 765*3 25*2 O . . . .  Id em .. N u b o so ... »
V ig o   765*8 22*3 S O .. .  B risa .. Despejado. Tranq.®

O porto.........
L isboa(8 h.). 764*0 21*1 NNE.. Viento. Despejado. A.agit.®
Cáceres,  761*8 30*5 N  B risa .. Nuboso. . .  »
Badajoz;  760-6 32*0 N O ... Caima. Despejado. »

S .F ern .(7h .) 763*5 23*9 E. . . .  B.asve. Idem  A. ag it.a
S e v illa   761*9 28*0 N O ... Calma. Idem ...........
M álaga ........
G ranada  765*2 26*2 N E ...  Idem ... Idem  *

A licante  765*7 27*4 S E . . .  B risa .. Idem Rizada.
M u rc ia   763*9 23‘7 S. . . .  Calma. Idem   *
V alencia  763*4 25*0 S . . . . .  Id em .. Idem  »
P a lm a ..........
B arcelona... 763*1 25*0 SS O .. B.a fte. Idem  Oleaje.

T eru e l  757*0 26*0 S Calma. Idem   »
Z a ra g o za ... » 27*4 N   Idem. . Idem   »
Soria  758*5 25*1 N O ... B risa .. Idem   »
B urgos  761*9 22*2 S O .. . ,  Id em .. C e la je s .. .  »
L eó n ............  760*4 22*0 (X . . .  Viento. Ais. nubes. »
V allado lid .. 763*6 25*0 N O ... Calma. Casi cub.°. *
Salam anca.. 764*1 28*0 N O ... B risa .. Nuboso. . .  »
Segovia  761*5 25*0 O . . . .  Viento. Despejado. >

M adrid   762*1 26*1 S E . . .  Calma. N u b o so ... »
E sco ria l  763*5 25*4 N O ... B risa .. Celajes  »
Ciudad Real. 764*5 25*2 NE..* Calma. Idem  b
A lb a ce te .... 166*1 23*5 E . . . .  B risa.. Despejado. b

P a rís   756*4 24*1 SSO .. Id em ., C ub ierto .. »
G ris-N ez .... 756*9 14*5 S O .. .  Hurac. L lu v ia . . . .  »
St. Mathieu.. 755*2 16*2 ONO.. B.? fte. Cubierto ..
I s la d ’A ix ... 761*1 19*2 OSO.. Viento. Idem............
B iarritz   762*9 20*0 S  B.asve. M. nuboso. »
Clermont . . .  760*0 19*0 E  B risa .. C ub ierto .. »
P e rp iñ á n ...  761*8 14*0 N O .. .  B.asve. Ais. nubes. »
S ic ie    761*6 20*0 NO .... Calma. B rum oso.. »
N i z a . . . . . . . .  761*9 19*0 E . . . .  Idem .. N u b o so ... »

Roma  762*7 20*0 N  Idem. . Despejado. b
Ñápeles  763*1 21*5 » Id em .. Idem  »
P a le rm o .. . .  763*1 21*5 * Id em .. Idem . b
Malta  767*8 23*6 O . . . .  Id em .. Idem   »

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1£60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro.

Meses degolladas.

Vacas, 192. — Carneros, 188.— Corderos, 3 41. — Terne
ras, 49.—Total, 770.

Bu peso en kilogramos....................  42.711.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*15 á 1**22 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*12 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*96 á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o le d o ....................    1.573*72
Segovia.............................................  540*89
Norte.................................................  6.206*47
Bilbao  .................................  1.838*87
A ragón............................................  1.666*79
Valencia...........................................  3.037*09
M ediodía.........................................  7.628*27
Ciudad R ea l...................................  4.254*06
Correos............................................  14*59
Mataderos.......................................  11.735*31
Mostenses"................................................ »
Fábrica del gas..................................   405*20

Total...................  38.901*26

Madrid 14 de Julio de 1886.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de l d ía  14 de Ju lio  de 1886, comparada con la 

del d ía  anterior.

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = ........ - = ■■■■■■-■ _ =

Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r ... 60*40 60*50-35-40-45
a p la zo . 60*50 60*55-50

fin cor. voL,
cambio medio 

60*525
pequeños. 60*45 60*60-50-45-70-55

Idem id. al 4 por 100 ex terio r  61*15 61*15-05
pequeños. 61*30 61*25-15-20-10

Idem amortizable al 4 por 100  76*15 76*20*25
pequeños. 76*20 76*20-25

Billetes hipotecarios de la isla  de Cuba. 91*75 91*60-70-75
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de am ortización ... 33 0[0 33*15-33 0(0-33*10
no publicado. 33*15 »

pequeños. 32*90 *
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)     34*70 34*70
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1887)................. 84-50 84*50-40

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
anual    97*50 97*65

Acciones del Banco de España................ .. 342 0(0 342*50-342 0(0
Idem de San Juan de A lcaraz.................. » »

no publicado. 54 0(0 «

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BENEFICIO

A lbacete   0*50 » Logroño  0*40 *
A lco y   0*15 » Lorca   0*65 »
A lican te   0*25 » L ugo .................... 0*25 *
A lm ería   0*25 » M álaga  0*20 »
A v ila .............  0*50 » M urc ia   0*25 »
B adajoz   0*40 * O ren se   0*15 »
B a rc e lo n a ... 0*15 » O viedo  0*25 »
B é ja r .............  0*25 * P a len c ia   0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Malí.a. 0*25 * ,
B urgos  0*25 » Pam plona  0*40 *
Cáceres  0*40 » P on tey ed ra .. 0*25 *
C ádiz    0*15 » R é u s ....................  0*15 *
C a rta g en a ... 0*25 » Salam anca... 0*25 *
C a s te lló n .. ..  0*50 » San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*75 >
C o r u ñ a . . . . . .  0*25 » Santiago  0*25 *
C uenca  1*25 * S eg o v ia   0*40 b
F erro l............  0*25 » S ev illa   0*20 b
G erona   0*25 » Soria ....................  0*75 »
G ijón .............  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
G ranada  0*25 » T eruel  0*25 *
Guadalajara.. 0*50 » T al.a d e la R .a 0*65 »
Haro .'............  0*25 » T o le d o .. . . . . .  0*50 >
H uelva  0*25 » T u d e la   0*50 »
H u esca   0*25 » V alencia  0*15 b
J a é n  . . . .  0*25 » V a llad o lid ... 0*25 »
Jerez F ron t.a. 0*15 » V ig o ....................  0*15 »
L eón..............  0*40 » V ito ria   0*25 »
L érid a   0*15 » Z a m o ra . . . . . .  0*40 b
L in a res   0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 D E  JULIO D E 1886,

I Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 60*70.

SIdem id. id. in te r io r .   á 4
Idem amort. al 4 por 100  á b

3 por 100 ex terio r!..........................  á
Deuda amort. al 2 por 100...........   á »

\  Obligaciones de Cuba   á 496*00.
jp , ~ (3  por 100............................................  á 82*80.Fondos franceses . . . J 4 lí2  por 100.............................. ..  á I 10t55>

Consolidados in g le se s   ............  á 1015(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*95 d.
París, á ocho días vista, frs., 4*93 d.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
vT 1886. — Se halla de venta en la Administración 
de la G aceta de M adrid , calle del Cid, n ú m . 4 , cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

PESETA S

Primera clase.  ..................  30
Segunda ídem......................... 15
Tercera ídem. .  ............... 12‘50

SANTOS DEL DIA
San Enrique, Emperador-, San Camilo de Lelis, fm&ador, 

y  San Antiaco.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS
TEATRO FELIPE. — A las ocho y tres cuartos.— La gran 

vía.—Morirse d tiempo.—El registro civil.—La gran vía.
TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.—  

Mala sombra.— Tina muñeca.—Juan del pueblo.—Curro Achares.
MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuartos.— Un Capitán 

de lanceros.-^Los carboneros.—A real y medio la pieza.— Tarje
tas al minuto.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve. — Grande y variada 
función ecuestre, gimnástica y acrobática.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las nueve.—Gran espectáculo con 
variados eiercicios.


